
ANO 1857. MARTES 10 DE NOVIEMBRE. N U M E R O  1,7 7 1

PARTE OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. T). G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA-

E stado que manifiesta el número de buques que han entrado y  salido durante el mes de Octubre último en los puertos de la Península é islas adyacentes , y  las toneladas que miden.
■ ■ ENTRADAS. SALIDAS.

PUERTOS. Número de buques nacio
nales en lastre.

Toneladas. Número de buques nació
les con carga. Toneladas.

N úmero de buques extran
jeros en lastre.

Toneladas. Número de buques extranjeros con caiga.
Toneladas.

Número de buques nacionales en lastie. Toneladas. N úmero 
de buques nacionales con carga. Toneladas.

Número de buques extranjeros en lastre. Toneladas. Número de buques extranjeros con carga. Toneladas.

Alicante.............................. ............ 10 466 129 11,242 8 482 15 3,538 24 1.092 97 9,176 10 1,825 11 1,612
Algeciras........................................
A lm ería..........................................

37 781 90 5,778 6 674 15 2,179 22 283 97 5,711 5 699 16 2,138
9 372 76 5,119 2 220 8 2,337 8 224 76 5,211 2 706 9 1,145

Águilas.................................. .......... 15 515 66 3,203 4 438 6 1,104 17 730 65 3,020 12 1,838
B arcelona...................................... 24 1,491 453 26,541 2 384 60 13,425 247 8,813 261 24,918 68 13,842 23 4,399
Cádiz............................................... 18 1,040 282 16,546 14 4,860 60 12,506 83 1,884 203 15,563 19 4,863 53 13,168
C artagena...................................... 11 502 115 7,891 5 624 18 5,226 31 881 101 8,063 10 2,655 7 1,886
Coruña............................................ 6 619 42 4,739 1 49 3 ; 4,073 11 355 52 6,353 2 728
Castellón........................................ 24 495 26 610 1 47 • • 2 54 49 1,100 1 47
D énia.............................................. 10 612 52 1,398 1 98 2 365 36 1,107 31 889 2 182 26 2,863

1 160 12 375 • • 6 442 7 343 , . ..
G ijon. . .  ........................................
M álaga............................................

28 997 54 2,447 7 793 3 236 4 95 90 4,457 2 115 12 1,021
18 651 252 15,703 7 1,119 44 6,527 82 2,242 178 13,004 15 1,730 71 8,826

Mallorca.......................................... 6 390 88 7,762 1 55 7 1,535 21 1,338 75 6,842 7 1,389 1 127
Palamós.......................................... 1 46 29 1,262 3 256 7 131 6 311 19 596 2 161 1 135
R o sas....................... ...................... 18 347 8 417 1 152 7 88 24 905 1 152
Sevilla............................................ 5 164 119 4,591 3 307 **37 3,952 30 771 98 4,406 4 1,134 * 13 1,346
S an tander...................................... 9 357 72 6,497 3 272 4 599 10 217 72 7,820 6 929 .. ..
T arragona..................................... 22 1,121 146 6,018 2 193 10 1,253 42 1,737 136 5,600 9 687 5 647
Tortosa............................................ 54 1,322 23 1,002 1 134 17 245 95 2,318 3 435
Torrevieja...................................... 74 2,960 24 1,291 *' 17 4,923 19 506 77 3,716 .. 18 5,346
’V'go.................................................Valencia.........................................

9 334 55 7,699 9 6,356 10 310 62 8,229 4 737 16 5,229
63 2,450 181 13,181 17 4,483 36 1,494 196 14,974 6 885 9 650

Villagarcía..................................... 6 414 11 2,250 7 251 22 3,532
En todos los demas de la Pe 118 17nínsu la....................................... 188 6,079 498 19,612 16 1,750 22 5,073 7,263 487 17,105 1,102 31 5,782

T o t a l e s .............. 666 24,685 2,903 173,574 104 17,696 348 72,032 896 32,733 2,670 172,851 192 34,228 337 58,933

RESÚMEN DE ENTRADAS.
Buques. Toneladas.

Buques nacionales en las tre   66C con 24,685
Idem idem con carga.    2,903 con 173,574
Id e m  extranjeros en lastre .........................  104 cop 17,696
Idem idcm con ca rg a .................    343 con 72,032

Totales.................. 4,021 con 287,987

Madrid, 9 de Noviembre de 1857.=E1 Oficial m ayor, Juan Salomón,

RESÚMEN DE SALIDAS.
Buques. Toneladas.

Buques nacionales en la s tre ....................... 896 con 32,733
Idem idem con ca rg a ...................................  2,670 con 172,851
Idem extranjeros en la s tre .........................  192 con 34,228
Idpm idem con carga...............................   337 con 58,933

Totales...................  4,095 con 298,745

T E R C E R A  S E CC ION .

O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Enterada esta Dirección general de la consulta elevada 

por Y. S. con fecha 4 del corriente, y teniendo en cuenta 
las constantes enfermedades que sufren los empleados del 
portazgo del puente de V iveros, las cuales lian originado 
algunas defunciones, unas y otras debidas á la insalub ri
dad del terreno en que está situado dicho establecimiento; 
resultando ademas que las repetidas perturbaciones que en 
consecuencia experim enta e¡ servicio del mismo, dan por 
resultado*perjuicios considerables á la recaudación, he re 
suelto autorizar á Y. S. á íin de que con toda u rgencia , y

según propone, se lleve á efecto la translación provisio
nal de la Administración del referido portazgo al pueblo 
de Torrejon de Ardoz, cinco kilómetros más allá del puen
te de Viveros, adoptando cuantas medidas le sugiera su 
reconocido celo á fin de que no desmerezcan los ingresos 
por causa do los extravíos intermedios. Como las circuns
tancias que han dado lugar á esta medida no son de actua
lidad , puesto que en todos tiempos ha sucedido lo mismo, 
sufriendo los empleados iguales consecuencias con más ó 
menos intensidad, manifestará Y. S. á esta Dirección has
ta qué punto cree útil que aquella se lleve á efecto con el 
carácter de perm anente , ya sea en el sitio indicado ó en 
otro que reúna mejores condiciones, proponiendo en su caso lo que corresponda al efecto referido.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid , 6 de No
viembre de 18áo—Ramón de Echevarría.— Sr. Ingeniero Jefe del distrito de Madrid.

Q U INTA  S E C C ION .

G OBER NAD ORES , DIPUT AC IONES PROVINCIALES , AYUN TAMIENTO S , J U N T A S ,  DE PE NDE NCIA S VARIAS,

R EA L  OBSERVATORIO DE MADR ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1857.

HORAS.
BARÓMETRO  

REDUCIDO Á 0° TERMÓMETRO EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.Pulgada* 

j i n g l e s a s . Milímetros.
Grados

Kéaumur. Grado*
centígrados.

9 de la m añana 
12 del d ia ..........

27,901
27,887

708,67
708.32 
707,70
708.32

10°,6 
13°,1 
13°,0 
10®,7

13\2 16°,4 
16°,2 
13°, 4

E. N. E .........S E .............. Algunas nubes. 
Idem.
Nubes.
Idem.

3 de la ta rd e . , 
6 de id e m .. . .

27,863
27,887 S. E................

S. E...............

Calor máximo del tí i a . . ................. 15°,0

/>• n
18*,7

M. Rico Sinobas.6 ,9
II

8°,6
i

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS D E MONEDA Y MINAS.

El dia 26 del actual se verificará an te  el Superinten-
OoiaI w «A-* l~o. m .n ftd  Urv A lm f td o a y  e l O u b c i  U dllu i d e  OuCIl"
ca el rem ate para la adquisición de las maderas de enci
na , roble y quejigo necesarias en todo el año actual en 
el indicado establecim iento, bajo las condiciones y tipos 
máximos que se consignan en los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en los citados punios y  en esta Dirección general.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
M adrid, 5 de Noviembre de 1857.=M ariano de Zea.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
# Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 

I o de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la" su 
basta de Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 28, á las 
noce de la m añ an a , en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los

referidos efectos es la de 1.500,000 r s . , dozava parle de la 
sum a asignada en el presupuesto para esta obligación.

De la referida suma se invertirán :
750.000 en la adquisición de Deuda am ortizable de

prim era clase*
375.000 en la de segunda clase in te r io r , y
375.000 en la de segunda clase ex terior; en el con-

cepto de que en pago de las adjudicaciones 
1.500,000 que se hagan solo se adm itirán títulos al— ---------- portador do los emitidos por consecuencia

de la referida ley.
Las personas que deseen interesarse en la subasta de 

los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglam ento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. La Jun ta, en el dia an terior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que baya de adjudicarse, y  lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente, bajo su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un  
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiere consignado el

prec io , y en seguida se ab rirán  y leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferiores por 
el orden siguiente:1.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, pre
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida, quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo
nen tes.4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, o si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta re 
solverá lo que considere más beneficioso para los in te re
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el prim er 
caso, ó por la no cubierta en el segundo , bien acum ulan
do una ú otra á la subasta siguiente.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1851 , modificado por la Real 
orden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 
m etálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal de 
las proposiciones que presenten, el cual perderá el in te
resado que después de hecha la adjudicación a su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 2 
de Diciembre próximo ; debiendo advertir que el pago de 
dichos valores tendrá efecto el dia 5, en razón á ser ne
cesario em plear este tiempo intermedio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y demas que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del 
valor nom inal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación son dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda basta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el 20 del actual hasta 
el acto de ía subasta en la Secretaría de la Ju n ta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 100 en m etálico , ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte  
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en L óndres y Paris, ó Consulado de S. M. 
en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para  que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitam ente la au to
rización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estableci
das en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Am ster
dam , certificarán la identidad de la firm a del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 14 de 
Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se ha rán  tomando solo en 
cuenta el capital que l^s documentos representan  en pe
sos fuertes.Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Jun ta  
cuidará de oficiar el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en 
A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente en 
conocimiento del proponente , el cual hará  la entrega de 
los títulos de la Deuda am ortizable, y recibirá en cambio 
el im porte de ellos al precio á que se hubiese adjudicado 
en una letra á reales vellón pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á in u tilizar, á presencia del in teresa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán  
á la Junta, el Presidente ó encargado de las Comisiones de 
Hacienda, ó Cónsul de S. M. en A m sterdam , nota expre
siva del im porte, clase y  num eración de los créditos para  
que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin p e r
juicio de rem itir después con toda brevedad los docu
mentos de crédito adquiridos para proceder á su quema 
en la forma establecida.Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios solo se harán  por unidades y  por centa
vos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de cen
tavo.Consiguiente á lo prevenido en Real órden ele 24 de 
Junio último, se advierte al p ú b lico :1.° Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha de expresarse la série, num eración é im porte de los 
títulos que los proponentes se com prom eten á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta.2.° Que estas proposiciones han de extenderse p rec i
sam ente en las hojas que , con arreglo al expresado m o
delo , se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi-
cion- , i i ,• j -Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisam ente se h an  de acompa
ñar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en 
la subasta.Para que los pliegos no se co nfu ndan , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan y el im porte no
m inal de é s ta s , debiendo hacerse por separado las de 
Deuda am ortizable de prim era clase de las de segunda, 
así in terior como exterior.

M adrid, 3 de Noviembre de 1857.=V.® B.'WEl Director 
general, Presidente, O caña .=  El Secretario , Angel F. de 
Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 4 de 

Diciembre próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad de................... rs. vn . nom inales de
D euda  en los títulos que á continuación s í

expresan al cambio d e  y  centavos por 100
con sujeción á las condiciones que com prende el anuncie 
publicado por la Junta para  la subasta de dicha clase di 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe rs. vn.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA D E  MADRID.

Se hallan vacantes los cargos de maestros de p rim eras 
letras de los pueblos de esta provincia que se expresan 
á continuación.Los aspirantes presentarán  sus solicitudes docum en
tadas en el térm ino de un mes en la Secretaría de esta 
Corporación , establecida en el piso principal de la casa 
núm ero 6 , calle de Luzop.

M adrid, 6 de Noviembre de í 857. =* Vicente Cuadru- 
p a ñ i , Secretario.

Escuelas de niños.
San F ernando : su dotación 2,555 rs an u a les , casa y 

retribuciones.
Loeches: su dotación 2,500 rs. anuales , casa y r e t r i 

buciones.
V aldeavero: su dotación 2,000 rs. an u a le s , casa y re 

tribuciones.
Villanueva de Perales : su dotación 1,823 r s . , casa y 

retribuciones. 1

EXPOSICION DE AGRICULTURA.
No obstante los anuncios publicados en la Gacela y 

Diario oficial de Avisos para que los interesados se pre
sentaran á recoger los efectos antes del dia 25 de Octu
bre , existen en el almacén de la m ontaña del Príncipe 
Pió algunos vellones de la n a , madejas de seda , tarros de 
m iel, c e ra , botellas de v in o , aguardiente , aceite y v inag re , yerbas medicinales &c.

Acordado que inm ediatam ente se proceda á deshacer 
las obras para no originar gastos de personal que los custo
die, se previene por última vez que el que se crea con 
derecho á hacer alguna reclamación se presente debida
mente autorizado el 9 ó 10 del actual ; en inteligencia de 
que transcurrida esta últim a fecha se pondrán todos los 
frutos que existan á disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia de Madrid para que los distribuya e n 
tre los establecimientos piadosos, como se ha hecho con 
los g ran o s , leg um bres, ra íc e s , quesos & c ., y como se 
verificará con los demas efectos que los interesados han 
cedido para  este fin.

M adrid, 8 de Noviembre de 1857.—El Vocal Secreta
rio de la Junta directiva y del Jurado, Bráulio Antón Ra
mírez. 1

AYUNTAMIENTO CONTITUGIONAL DE CURTIS.
No habiéndose presentado ante esta Municipalidad n i 

en  la Caja de quintos de la provincia los mozos anotados 
á continuación, cuyo paradero se ignora , y  á los cuales 
alcanza responsabilidad por la quinta últim am ente cele
brada para el reemplazo del ejército activo en el co rrien
te año , s in  embargo de haber sido buscados en tiem po 
y fo rm a; por ello, pues, dicha Municipalidad , ademas de 
haberlos declarado prófugos según previene la ley, acordó, 
excitada por el Excmo. Consejo provincial, requisito- 
riarlos por medio de los Boletines oficiales de las p rov in 
cias de la P en ín su la , y en  especial á las de Andalucía y 
Castilla, á cuyas Autoridades civiles y  m ilitares rdega se 
sirvan procurar la captura de dichos mozos; y  siendo 
habidos rem itirlos á disposición de este Ayuntam iento 
con la debida seguridad , pues él mismo se compromete 
al tanto en casos análogos.

Primer sorteo.
Núm. 6. Domingo Martínez, hijo de Silvestre, difun

to , de Fisteus.
12. Andrés Sánchez, hijo de Agustín, de Fis

teus.
15. Ramón Seijas, hijo de Ignacio, difunto, de 

Fisteus.
Segundo sorteo.

Núm. 10. Francisco A res, hijo de Domingo, de F o - 
jado.



11, Miguel R aposo, hijo de Domingo, de F is - 
teus.

19. José Portos , hijo de S ilvestre, difunto , de
Fisteus.

2 1 . Melchor V ázquez, hijo de A ndrés F ran c is
co , de Fojado.

30. Silvestre S á n ch ez , hijo de A g ustín ; de5 
Fisteus.

35. Benito F iaño , hijo de S ilvestre , d ifunto, 
de Fisteus.

Tercer sorteo.
N úm . 6. Antonio Mahía, hijo de J u a n , de Curtís.

8. Francisco V ázquez, hijo de P e d ro , difunto, 
de Fisteus.

15. Antonio López, hijo de José, de Fojado.
20. Juan Picado, hijo de P ed ro , d ifu n to , de

Fojado.
26. D om ingo Fernandez , hijo de Juan  , d ifun

to , de F i steWL  ̂ .
37 Manuel Galrb , hijo ék  f ;n d re£ , d o tú r t í s .
42 José Saflohez , h ijo  d e ”D o m in g o , de f í s -  

teus.
C u rtís , O ctubre 23 de 1857—El Alcalde segundo, Do- 

m ingo Antonio E straez .= Jo sé  Vázquez Va m onde. 4300

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALICANTE.
D. José Miguel Caturla y  Perea , Alcalde constitucio

n a l , P residente del Excmo. A yuntam iento  de esta M I 
y siem pre fiel ciudad,

Hace sab e r, que en 1 í de F ebrero  ú ltim o se publicó 
por acuerdo de S. E. el siguiente edicto :

«A yuntam iento constitucional de Alicante.=*D. José Viu- 
d e s , M arques de Rio-Flor ido, Senador del Reino, Alcalde 
constitucional de esta M. I. y siem pre fiel ciudad, hago saber:

La Excma. Corporación que tengo el honor de presid ir 
p a ra  o rg an iza r, en v irtu d  del derecho de patronato  que 
le p e rten ece , la capilla de la insigne igl&sia colegial de 
San Nicolás, ha acordado p roveer por oposición la plaza 
de organista  que á la vez reu n irá  el cargo de m aestro  
director. Al efecto, p u e s , se ab re  concurso por térm ino  
de 30 d ia s , á con tar desde el en  que se inserte  este edic
to en  la Gaceta del Gobierno. El acto de oposición se con
cre ta rá  á los puntos siguientes:

1 .® Ejercicios de ó rgano , tanto en  el acom pañam iento  del bajo cifrado como obligado.
2 .° A rm onía y  composición.
Las obligaciones del organista serán  :
Asistencia á las funciones que por reglam ento  están  

m arcadas y dirección de la capilla.
La composición ó adquisición para el archivo de la 

capilla de dos obras de m úsica sacra al año.
La enseñanza de los niños ó tiples que se crean  n ece 

sarios á fin de tener siem pre p ara  sustitu ir los que m uden  de voz.
La retribución  del o rg a n is ta , m aestro  d irector de 

c a p illa , será de 4,500 rs. ánuos, pagados de los fondos m unicipales.
Todo lo que se anuncia al público p o r m edio del p re

sente edicto para conocim iento de todos cuantos deseen op tar á la referida plaza.
A licante , 14 de Febrero  de 1857.==D. el M arques de Rio-FIorido.» ^

Y habiendo estado en  suspenso el acto de oposición 
b. E. ha acordado p ro ro g ar el térm ino  de concurso has

ta el 26 del p resen te  m e s , que definitivam ente se señala 
para hacer los ejercicios que dete rm ina el precedente 
adicto, fós 'cuales se ce lebrarán  en la insigne iglesia co 
legial de San Nicolás de esta ciudad.

Lo que se anuncia al público por nuevo  acuerdo de S. E. 
í fin de que los que deseen op tar á la  referida plaza 
puedan firm ar el concurso  den tro  del expresado térm ino 
por sí ó por medio de apoderado.

A lican te, 6 de N oviem bre de 1857.— José Miguel C a- 
iurla. 4301

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Francisco Caplin , A dm inistrador accidental de Ha- 
rienda pública de esta provincia.

Hago sab e r, que con arreglo  á lo dispuesto en la R'eal 
instrucción de 24 de D iciem bre de 1856 y ó rden  de la 
Dirección general de Contribuciones de 27 de O ctubre 
an terio rr>- m  saca á pública subasta el á r  ríe te lo  de los 
derechos de consum os del pueblo de T abem es de Valldig- 
na en los años de 1858, 59 y 60 , ó uno de e s to s , según 
se o b ten g a , coft arreglo al adjunto  pliego de condiciones, 
habiéndose señalado p ara  el acto del rem ate el dia 25 
de N oviem bre ac tu a l, de  once á una del d ia , teniendo 
este lugar sim ultáneam ente en  las oficinas q u e  ocupa esta 
dependencia en el edificio del Tem ple y  en la Casa Con
sistorial de Sueca, y verificándose por m edio de pliegos 
cerrados, que co n tendrán  las proposiciones arregladas al 
adjunto m o d elo , y á las cuales han de acom pañarse las 
respectivas cartas de pago que acred iten  h ab e r hecho el 
depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta que se ex
presa en dicho pliego, el cual está tam bién  de manifiesto 
en esta A dm inistración, donde se facilitarán adem as 
cuantas noticias y conocim ientos se reclam en relativas á este asunto.

V alencia, o de Noviem bre de 1857.=*Francisco Caplin.
Modelo de proposición .

El abajo firmado se com prom ete á aceptar el arrien d o  
le los derechos de consum os del pueblo de T abernes de
Ualldigna por la cantidad de..............................rs. vn. en un
uño, por 1 8 5 8 . . ................en los té rm in o s , forma y modo
ar escritos en el pliego de condiciones publicado por la 
Administración principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Valencia , obligándose á su cum plim iento  con 
irreglo á las prescripciones del mismo.

(Fecha y firma.) 4305
Pliego de condiciones que ha de servir de base en la su 

basta y arrendam iento de los derechos*sobre el consumo 
de especies determinadas de Tabernes de V cdlligna,
f .a Que el a rriendo  sé celebra p o r los años de 1858, 

49 y 60, ó por uno de estos, siendo preferib le en igual- 
jad de circunstancias el que haga proposiciones porcinas 
fiempo y  al mismo t ip o , com enzándose á co n ta r siem 
pre el arriendo  en el p rim ero de dichos años.

Los derechos de este a rrien d o  se adeudarán  con a r 
reglo á la casilla segunda de la tarifa núm . 1 .° de las 
p ie  acom pañan al Real decreto de 15 de D iciem bre de 
1856 , como población de 1,001 á 2,500 vecinos ; y fuera 
del lím ite de las 2,000 varas de ella, según el a rt. 7 .° de 
la Real instrucción de 24 de Diciembre de 1856, satisfa
rán los derechos que m arca la casilla núm . 1 .°de la tarifa expresada, á s^ber :

DEMOSTRACION.

Número 
de la 

partida.
Especies,

Unidad, 
peso ó medida 

castellana.

Derechos en el pueblo ó rádio de 2.000 varas.
Rs. cen ts .

Derechos fuera de este límite.
Rs. Génts.

4 Vino com ún del r e in o . . , .................................................. AnviKcic2
a

Vinos generosos de todas- c lases.................................................... ...........
Idem ex tran jeros de id. i d ................ , ....................

i \  11 UJJdo.
Idem.
Idem.
Idem.

2
3 1

2
4 V in ag re ..................................................................... / 4
5 Sidra y ch aco lí....................................... ............. Idem.

Idem.
Idem.

/  0
1 36

75
5¿H asta 20 g ra d o s ........................ .............................

A an a rd ip n fp s  )  0 e  inclusive á 2 7 ......................................’
1
67u A g u a rd ie n te s ... . .  < D e  id .  ú U .............. ............. Idem.

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.

iQ 6
f De 34 id. a r r ib a ................ VA h 8

10
67

8
A guardientes de las colonias españolas de cua lqu ier grado 1 1

7
i Cf

9 Aceite de o liv as.............. ...................................................... 1 MO 11
2,5010 Idem. 

Idem .
6

11 Jabón d u ro ..................................... .. ))Q »
12 Idem  b lan d o ................................................. .................... Idem . OA 7f< 3

1,75
Carnes muertas.

1, / D

1 3 Vaca, buey, te rn era , ca rn e ro , cordero, m acho cabrío, borregos 
y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de to
das clases y caza m ay o r ........................................................................... L ibra.

Idem
Idem.

A
14
15

Tocino fresco, m anteca*y carnes frescas..................... .........................
Tocino salado, m anteca id., brazuelos, jam ón, chorizos, m orci

llas , salchichones y dem as em butidos com puestos.....................

y
15
01

6
12
18
1216 Cecina v carnes saladas de vaca, buey  y m acho cab río . .

Carnes e n  v i v o .

Idem . z  1
15

1 7 Toros, bueyes y  vacas de cua tro  años a r r ib a .................................... Uno. 30
20

i 0
. 18  

19
Novillos y novillas de dos á cuatro  a ñ o s ...............................................
T erneras hasta dos a ñ o s . . . . . . . . . : . . . . 7 . . .  . . Idem.

Idem .
1 8
12

A
2 0 Carneros, cabras, borregos y  b o rre g a s . ................ ......................... Idem . 1 u 

a y
121 Idem. 1 ,ou QO

22
23
2 4
25

Corderos lechales hasta fin de A b r i l . ...................................................
Corderos desde 1.° de Mayo á f in  de Ju n io ..........................................
Cabritos lechales hasta fin de A b ril........................................................
Idem idem desde 1.° de Mavo á fin de N oviem bre................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

1,50
2
1
2
9 KO

.7 
0

0

26 Machos cabríos................................................................................... Idem. 2,502 7 Cerdos cebados.................................................................................... .. Idem.
Idem.

A 9
28 Idem sin cebar de m ás de medio a ñ o .............................. 7 10a
2 9 Idem de cria y hasta seis m eses............................................ Idem. 1 50

D
A

Derechos u n i f o r m e s  e n  to d o  el r e i n o .
1 ,OU

30 C erveza........ ................................................................ A rroba. 3

2.* Serv irá  de base para  la subasta la can tidad  de 
61,335 r s . , clasificados en esta form a : 33,320 rs. por la 
especie de v ino ; 8,334 rs. por la de aceite ; 9,000 rs. por la 
de carnes; 9,000 rs. por la de aguard ien te ; i 47  rs. por la 
de v inagre y 1,534 por la de jabón .

3.a R ecaudará el a rren d ata rio  desde el dia en  que p rin 
cipie á reg ir el arriendo, y en un ión  precisam ente con los 
derechos del Tesoro, los recargos provinciales y m unicipa
les concedidos sobre las especies, y se hará cargo tam 
bién en  cualqu ier época de dicho arriendo  de recaudar 
los nuevos que sobre las especies se concedan , cualqu ie
ra  que sea su aplicación , en tregando á la D iputación p ro 
v incial en  el p rim er caso , y en  la D epositaría del A y u n 
tam ien to  en el segundo , la parte  p roporcional al tiempo 
y  la cuota de cada uno de los arb itrios indicados.

4 .a La A dm inistración en tiem po oportuno y detalla
d am ente fijará lo que por am bos conceptos se reca rg u e  á 
las especies.

5.a No serán  adm itidos como lid iad o res  los individuos 
del A yuntam iento que esten  ó deban de estar en ejercicio 
d u ra n te  el a r r ie n d o ; los deudores por cualqu ier concepto, 
q ue lo fue ren  á los fondos públicos ó m unicipales; los 
q ue se hallaren  encausados con interdicción judicial ’; los 
m enores de edad, y los declarados en  qu iebra.

6.a Las proposiciones para la licitación se h a rán  por 
pliegos c e rra d o s , prévio el depósito en  la T esorería del 2 
p or 100 del tipo de la subasta.

7 .a Concluido que sea el acto del rem ate, n in g u n a p ro 
posición será adm itida después, sean cualésquiora las ven 
ta jas que por ella se ofrezcan.
# 8.a Para tom ar posesión del a rrien d o  depositará el li

citador en  la Tesorería de Hacienda en d inero  m etálico el 
valor duplo del im porte de h h  b im e s tre , form alizando 
la  correspondiente esc ritu ra  de fianza.

9.a Si el licitador no  otorgase la fianza m encionada 
d en tro  del térm ino que por la A dm inistración se le fije, 
p erd erá  el prévio d ep ó sito , sin  perjuicio de responder de 
lo s dem as que pueda su frir  la Hacienda.

40. Que el a rre n d a ta rio  ha de q u edar subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda pública en  los ra 
m os que com prenda el contrato .

41. Que en  la cobranza de los derechos y p recaucio 
nes para asegurarla  se ha de su je tar á la tarifa y á la$ 
reg las establecidas por la A dm inistración de Hacienda pública.

42. Que las cuestiones que se susciten en tre  los c o n -  
tr ib u y en te sy  el a rren d ata rio  serán  resueltas por el Alcal
d e , sin  perjuicio de recu rrir , el que se considere agravia* 
d o , á la A dm inistración de la prov incia ó á los Juzgados 
especiales de Hacienda , según sea el caso, gubernativo  ó contencioso.

4 3. Que no podrá negar los conciertos á los labradores, 
cosecheros y fabricantes del térm ino  m unicipal situados á 
m ayor distancia de las 2,000 v aras, con arreg lo  á los ti
pos establecidos o qüe se establezcan p o r los medios expresados en instrucción. \

1 4. Que el arrendatario  ha de esiar obligado á p re ¿  
sen ta r los libros y registros que lleve en el m om ento qué 
lo reclam e el A dm inistrador, y en  el caso de negarse á 
ello le parará  el perjuicio que haya lugar. " i

48. Que en los cinco prim eros días de Cada m es ha

de verificar el pago correspondiente al mismo en la T e 
sorería  de la provincia ó en poder de la persona que se le 
d esigne , aplicándose en otro caso al pago la fianza, siu 
perjuicio de las dem ás medidas coactivas que corresponda.

16. Que el arrendam iento  se recibe á su erte  y ven 
tura, y por consiguiente el arren d ata rio  no tend rá  dere
cho alguno á rebaja en la cantidad estipulada.

\1 . Que por falta de cum plim iento de alguna de las 
cláusulas del con trato  serán  de cuenta del a rre n d a ta rio  
todos los perju icios que sufra la Hacienda, así com o e s 
ta responderá  de los que se in fieran  á aquel, som etién 
dose ámbos contratan tes en las reclam aciones que se 
p rom uevan  á la ju risd icción  contencioso-adm inistrativa.

18. Que en el caso de hacerse alteraciones en la ta ri
fa, se aum entará ó d ism inuirá la cuota del arriendo  en la 
proporción deb ida, sin que por esto pueda a lterarse  ni 
rescindirse el contrato.

19. Que la H acienda pública, por medio de sus Auto
ridades, se com prom ete á p restar al arren d a ta rio  el m is
mo auxilio y favor que en iguales casos p restaría  á la Ad
m inistración que hubiese en su lugar.

20. Que se obliga á som eterse y cum plir las p re scrip 
ciones del Real decreto de 15 de D iciem bre de 1856 y Real 
instrucción de 24 del mismo , dictada para su  cum pli
m iento.

2 1 . Que so n d e  cu en ta  del a rren d ata rio  los gastos que 
se o rig inen  en  la subasta y dem as diligencias necesarias 
á la term inación del contrato.

22. Y finalm ente, que se obliga el rem atante al cu m 
plim iento y validez del m ism o con todos sus bienes h a 
bidos y por haber, con sujeción á las leyes com unes y 
de Hacienda y disposiciones vigentes del ram o , con r e 
nuncia  de todo fuero y dem as á su favor.

V alencia, 5 de N oviem bre de 1857.=*P. S ., Francisco 
Caplin.

FABRICA DE TABACOS DE SANTANDER.
D. Celestino S. C ifuentes, Secretario honorario  de

S. M., A dm in istrad o r-Jefe  de la fábrica de tabacos de 
S an tan d er &c. &c.

Hago saber, que no habiendo tenido efecto, por falta de 
licitador., el rem ate celebrado el 10 de O ctubre últim o 
para el surtido de la m adera de cedro que esta fábrica n e
cesite por térm ino  de un año para la construcción de 
envases ó Cajitas de los cigarros p e n in su la re s , bajo el 
tipo, á la b a ja , de 225 rs. y 90 cents, cada codo, se 
anuncia nuevam ente para su celebración el dia en que 
tran scu rrid os 30 después de la inserción de este a n u n 
cio en  la Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de ésta p ro 
v in c ia , corresponda su  cé léb rae ion , cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho de las oficinas dé este estableci
m iento á las doce en punto  de su m a ñ a n a ; adv irtiendo  
que el pliego de condiciones bajo las cuales se subasta, 
está de manifiesto en la Escribanía del que re fre n d a ; y 
que para poder l ic i ta r , ha de depositar p réy iam en te  el 
p roponente en  la Tesorería de Hacienda pública de esta 
p rov incia la cantidad de 500 rs. v n . , cuya carta de pago 
acom pañará al pliego ce rrad o , el cual estará redactado 
en los térm inos que abajo se expresarán.

Dado en Santander á 4 de N oviem bre de 1857, =®Ce

lestino S. C ifuen tes.= P or m andado de S. S., G enaro S ierra.
Modelo de proposición.

D. F. de T  , vecino d e . . . ent er ado de las con
diciones bajo las cuales se reniata la m adera  de cedro que 
esta fábrica de tabacos necesite d u ran te  un año, ofrece
su rtirla  d u ra n te  el mism o al precio d e  re a le s .........
céntim os por cada codo.

(Fecha y firma.) 4299

BANCO DE CÁDIZ.
Día 31 de Octubre de 1857.

ACTIVO.
Metálico en  c a ja .................................................. 15.576,915
Billetes en c a ja ..................................................... 6.235,800
Letras y pagarés e»  ca rte ra  á r e a l i z a r . . 32.380,881 . . I I
Existencia en b a rra s  de o r o . ................... 7.211,613. .27
Préstam os sobre efectos públicos  6.239,360
Idem sobre otras m aterias según especi

ficación s e p a ra d a . .........................
Efectos protestados de cobro p ro b ab le . 321,282
Idem  de cobro chadoso................................. .
Propiedades del Banco.   ...........................  544,025.. 16
Créditos por co rresp o n sa les........................ 10.096,920.. 2
Idem  d u d osos....................................................  20,000
Gastos generales............................................... 119,483.. 13

T o ta l  activo rs . vn ,. 78.746,281.. 1

PASIVO.
Capital desem bolsado por el 25 p o r 100 

exigido á los accionistas, y  parte del 5
por 100 nuevam ente p ed id o .....................  14.986,800

Im porte de los b illetes em itidos................... 44.400,000
D epósitos.............................................................. 1.346,085.. 33
C uentas co rrien tes .................................    13.903,382. .27
Efectos á p a g a r .....................................................  1.642,560. .30
D ividendos á p a g a r .......................................... 17,092.. 11
Débitos v ario s: ganancias y p é r d id a s . .. 695,922.. 7

C orresponsales & c  1.754,436.. 29
T o ta l  pasivo rs. v n .. 78.746,281.. 1

RESUMEN.

Total a c t iv o . . .  Rs. v n . 78.746,281.. 1 
Total p asivo .....................  78.746,281.. I

Igual rs. v n .. » »

N otas. 1 .a Rs. vn. 50.000,000 capital nom inal.
50.000,000 idem  de las acciones 

em itidas.
Por el Banco do Cádiz, el S u b d ire c to r , Chabul.— 

V.° B .°= E l Com isario rég io , Basilio de Peñalver. 4304

SOCIEDAD DE CRÉDITO LA UNION COMERCIAL.
Estado de la m isma en 5 i  de Octubre de 1857, 

ACTIVO.
Acciones.......................  Ps. fs. 2.100,000
Caja.— E xistencia . 248,727..212
Préstam os y  efectos en c a r te ra ..................... 1.187,871 ..589
V arios deudores.    . . . .  193,762.Í507

Ps. f s .................  3.730,36I..308
PASIVO.

C apital........................................................Ps. fs. 3.000,000
Cuentas co rrien tes ..............................................  727,070..16l
Fondo de re se rv a .......................... ..................  3,291..147

Ps. f s .................. 3.730,361.,308

B arce lo n a , 31 de O ctubre de 1857.=  Por La Union 
Comercial, su A dm inistrador, Ju an  Bautista O rriols.

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.
Situación  en 51 de Octubre de 1857.

ACTIVO.
A cciones P s .f s . .  2.100,000
Existencia en  ca ja ....................................? ............. 373,473’227
P réstam os.................................................................... 365’474’328
Efectos propios en c a r te ra .................................  41,065’200
C orresponsales   . .  20,068’928
Varios deudores. .. . 5........................................... 536,714’134

Ps. f s ................. 3.436,792’817
PASIVO.

C a p ita l . . . .  . ........................................ Ps. f s . . .  3.000,000
Cuentas co rrien tes .................................................  43l,475’547
Fondo de r e s e r v a . . ...............................................  5,317’270

Ps. fs....................  3.436,792’817
Total ac tiv o ..P s. fs. 3.436,792’8 17 ) T ,Total p as iv o   3.436,792’817f *

El A d m in istrad o r, José Soler.

SÉTIMA SECCION.
m  OVI DiiNCUS j u d i c i a l e s .

D. Manuel d e la F u en te , Juez de prim era instancia de esta  
ciudad de Úbeda y  su partido.

Por el presente c i t o , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se crean asistidas de derecho para la sucesión de la mitad  
reservab le de los b ienes con que fuá dotada la capellanía fundada  
por Doña M agdalena Molina de la T orre, en la iglesia parroquial 
de San Nicolás de esta dicha ciudad, para que com parezcan por sí 
ó por m edio de Procurador en este Juzgado á usar de su derecho  
en el térm ino preciso de 30 d ia s , contados desd e la inserción de  
este en el B ole tín  y  G acela  del G ob iern o ; bajo apercibim iento  
que pasado d icho térm ino sin haberlo verificado se sustanciarán  
los autos con los que en  ellos com parezcan , parando á los que  
no et perjuicio que haya  lugar.

U beda, 4 de N oviem bre de 1 8 5 7 .=  Manuel de la Fuente.=r- 
Por mandado de S. S . , José López Carpió. 431 ¡\

En v irtu d  de lo dispuesto por el M. I. S. D. Ceferino d e B o- 
neta , Juez de prim era instancia del distrito de San P edro de la 
ciudad de Barcelona y  su partido , con providencia  del dia de  
ayer , dada en m éritos de los autos prom ovidos por D. Antonio  
Barnó sobre adjudicación de los bienes que al m orir dejó Don 
Jáim e M anuel Ferrusola y M artí, vinculados por sus m ayores, se 
cita y  emplaza á los h ijos y  descendientes legítim os y  naturales 
d e D. José Ferrusola y  Ros, y  á D. Jáime Barnó y  Prats y  sus hi
jos y  d escend ientes legítim os y  naturales, para que dentr o el ter
m ino de un m es, contado desde el dia de la publicación del 
p resen te , com parezcan legítim am ente representados en dichos 
autos á d educir el derecho que crean tener en la herencia del 
nom brado D. Jáime M anuel Ferrusola ; bajo apercibim iento que 
finido d icho térm ino sin  haberlo verificado se pasará adelante en  
la sustanciacion de los expresados autos y  se les señalarán los es
trados del Juzgado , con los cuales ie entenderán  las notificacio
nes de las prov idencias sucesivas, parándoles el perjuicio que en  
derecho hubiere lugar.

Dado en  la ciudad de Barcelona á 13 de Octubre de 1857.™  
Por ausencia del actuario, José Cayetano M enós. 4317

Á virtud de lo acordado en autos seguidos por parte del se
ñor D. Santiago A lonso Cordero con la em presa d e diligencias 
titulada del P on iente de España sobre pago de a lqu ileres, se p o 
nen á la venta en pública subasta, por térm ino de ocho dias, co
m o pertenecien tes á dicha empresa, los efectos s igu ientes, que se  
hallan en la tienda donde aquella estuvo estab lecida , sita en  la 
calle del C orreo , uúm . 2 , de esta capital, y  son , á saber:

T res pares de v idrieras y una muestra dé portada que abra
za los tres huecos d e  la tienda.

Un farol de m uestrario con su aparato para el alum brado de  
gas.

Una básoula de m a d era , tamaño de las de 20 q u in ta le s , y  
dos aparatos de gas d e  una luz con su  tubo y bom ba de cristal, 
cuyos efectos han sido tasados en la cantidad de 2,060 rs. v n . , y  
para su rem ate se ha señalado el dia 17 del corrien te, á las doce  
de su m a ñ a n a , en  el Juzgado de L a v a p ié s , sito en el piso bajo  
de la Andiencia territorial.

Lo que se amm eia por m edio del presente edicto para conoci
m iento d e los que quieran interesarse en su adquisición; lo s  cua
les podrán enterarse d e otros porm enores en la E scribanía d el
m i o cncr>r iUn eUn ln rlol R in m h p  n íím  9. rúer.

donde se adm itirán las posturas que se hagan antes del acto del 
rem ate á las horas de despacho.

M adrid , 5 de N oviem bre de 1 857>^M uñóz;-^LiCenciado, 
Fermín G utiérrez y  Gomara. 4310

En virtud de providencia  del Sr. D. Ignacio Suarez García. 
A bogado d el Ilustre Colegio y  Juez de paz suplente del distrito  
del Prado de esta cap ital, se v en d e  en pública subasta una estu
fa de hierro de dos cuerpos para secar b u sto s . por cinco piés de 
alto y  tres y  m edio de ancho, y  dos y  m edio de profundidad, 
toda ella de chapa inglesa, con sus d ivisiones, tram pillas y  entre
paños de lo m ism o, con un cajón debajo para echar el com busti
b le , en buen estado, y  ha sido tasada en la cantidad de 1,000 rs.: 
se ha señalado para su rem ate el dia 14 del corr ien te , y  hora de 
las tres de la tard e, en  la audiencia de S. S ., sita portales de 
C iudad-R odrigo , núm eros 6 y  8 , piso segundo.

M adrid, 4 de N oviem bre de 1$57 .= E 1 Secretario , E ugenio  
Diaz. 4314

Por providencia del Sr. D. T oribio Á lvarez , Juez togado de 
prim era instancia del d istrito del B arquillo , refrendada dei E s
cribano propietario del núm ero D. M anuel F ra n co , dictada en 
los autos ejecutivos que ha prom ovido D. Francisco M uñoz Cara- 
vaca contra Dona Josefa I la ed o , v iu d a , sobre pago d e  m arave
dís; ignorándose el paradero de la dem andada se hizo el req u e
rim iento al pago por m edio de la G aceta  y  D ia r  io de A viso s  ele 
esta capital, y  se entendieron las diligencias del m andam iento de 
ejecución , que tuvo efecto en una casa de la d eu d ora , sita en 
esta corte, calle de E m bajadores, núm. 7 4 , con la Autoridad lo
ca l, según  p rev ien e  el art. 955 de la ley  de Enjuiciam iento; y  en 
virtud de lo ordenado en el 959 se cita de rem ate á la deudora  
por m edio del presente á los efectos preven idos en  el 960 y  si
guientes de la lev  que queda m encionada.

M adrid, 6 de N oviem bre de 1857 .-=Á lvarez.--F ran co . 4318

D. Carlos Halcón y  M en d oza , A uditor honorario de Marina, 
Caballero M aestrante de la Real de Sevilla  y  Juez de prim era  
instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

H ago saber, que en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito L icenciado Escribano refrendatario, se ha presentado  
en concurso D. A ntonio Perez Barcena , de este dom icilio , y  á su 
virtud  he dispuesto que den tro  de 20 d ias, á contar desde la 
in serción  de este edicto en  la G aceta de M a d r id ,  se presenten  
en este mi Juzgado todos los acreedores de aquel con los títulos 
de que resulte su acreencia.

Jerez de la Frontera, 2 de N oviem bre de 1857 — Carlos H al
cón '--L icen c iad o , Juan Jacobo Thom pson.

D. Toribio Á lvarez, M agistrado de A udiencia y  Juez de p ri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

P or el presente cito , llam o y  em plazo por segunda vez  y  tér 
mino de n u eve dias á Félix Q uiroga, su m ujer E usebia Esencia, 
y  Josefa N., que v ivia  en la calle de Santa I sa b e l, prim era casa, 
entrando á mano derecha por la plazuela de Antón M artin, 
cuarto sotab an co , para que dentro de dicho térm ino se presenten  
en mi Juzgado, sito en el piso bajo de la T erritoria l, frente á 
Santa Cruz, y  por la Escribanía del crim en del refrendatario  Don 
Juan M ontesinos M o y a , á responder á los cargos que les resu l
tan en la causa crim inal que de oficio estoy instruyendo contra  
los m ism os y  consortes por r o b o , pues si así lo h icieren  se les 
oirá y  guardará justicia, y  en otro caso les parará el m ism o p er
juicio que si se hallasen p resentes, entendiéndose las notificacio
nes con los estrados del Juzgado.

M adrid, 27 de Octubre de 1857 = Á lv a r e z .= P o r  m andado 
de S. S . , Juan M ontesinos M oya. 4295

D. M iguel Lope E scu d ero , Com endador de la Órden am erica
na de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del distrito  
del P ilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y em plaza por tercero y  último 
edicto á Mariano B aq u er, vecino que fué de la presente ciudad, 
para que en el térm iuo de n u eve  dias que se le señalan , se p re
sente en este mi Juzgado, sito en la plaza del Cárbon, á fin de 
oir una notificación en cierto  asunto crim inal; pues si así lo hi
ciese se le adm inistrará justicia , y  de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de N oviem bre do 1 85 7 .= M ig u e l Lope 
E sc u d er o — Por m andado de S. S . , Justo Alm enara, 4296

D. Ramón Salinas y G óngora , Juez d e prim era instancia de 
esta villa  y  su partido.

Á todas las A utoridades civ iles y  m ilitares del reino hago sa
b e r , que en este Juzgado de mi cargo se instruye causa crim i
nal de oficio contra Manuel Sancho, vecino de A ldealengua de 
Pedraza , preso en las cárceles nacionales de esta cabeza de  
partido, é Hilario Hernauz, que lo es de Gallegos, reo ausente, sobre  
m uerte de Juan Antonio y  Juan Aldomar, m oradores de S eu d a-  
lamula, y  vecino de esta v i l la ; y  no habiendo podido ser habido  
á pesar de las diligencias practicadas al efecto , lie m andado pu
blicar el presente, encargando se proceda á la b u sc a , captura y  
rem isión con la debida seguridad á este Juzgado del Hilario Iíer- 
nauz, cuyas señas á continuación se expresarán, pues en hacerlo 
se interesa la más pronta adm inistración de justicia.

Dado en Ahnodóvar del Campo á 3 de N oviem b re de 1 8 5 7 .=  
Ramón Salinas y  G ón g ora — Por su m a n d ad o , N arciso Tribuido

Semas de Hilario Hernauz.
E dad 40 años, estatura regular, ojos castaños, barba clara, na

riz afilada, vestido á estilo de pastor, chaleco y  calzones de este 
zado, botas d e badana, calzado de abarcas, cam isa d e lino y  
som brero cham bergo. 4298

D. Santiago de M otta, Juez d e prim era instancia d e esta villa 
de Olmedo y  su partido &e.

P or el presente cito, llamo y  em plazo al ciego Feliciano Mar
tínez , vecino que ha sido de V alladolid , para que dentro del 
térm ino de 30 d ias, á contar desde que este edicto se inserte en  
la G aceta  del G obierno, se p resente en este mi Juzgado por la 
Escribanía del que autoriza, con el fin de que preste una d e
claración en la causa en que estoy entendiendo contra Nicolasa  
R eoyo, natural de V aldestillar, por hurto de varios efectos al 
m ismo ciego FelicianoM artinez, pues de no com parecer dentro de 
dicho térm ino se tramitará la causa con arreglo á derecho.

Dado en Olmedo á 7 de N oviem bre de 1 S 5 7 .-S an tia go  d e Mot
ta .- -Por su mandado, Juan Martin Carreño. 4299

D. V icente Sebastian  García , Juez de prim era instancia de  
las Vistillas.

P or segunda v ez  cito, llam o y  em plazo á Antonio Fernandez  
Diaz , natural de Galdo, soltero, jornalero, hijo de Clem ente y  de 
V icenta, y  de 25 años, para que se presente en la Sala C orreccio
nal de esta Exenta. A udiencia en m éritos de la causa que se le 
sigue por conspiración.

Dado en M adrid á 6 de N oviem bre de 1 8 5 7 .= V ic en te  Sebas
tian G arc ía .= P or  mandado de S. S., C ayetano Sola. 4303

D. Ignacio Paez Jaram illo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Medina de Rioseco y  su partido.

Á los Sres. Jueces de prim era instancia y  dem as A utoridades  
del reino hago saber, que en este mi Juzgado, y  por la Escri
banía del que refrenda, se sigue causa crim inal en  averigua
ción del autor «5 autores del robo de efectos y  ropas ejecutado 
en  Tordehum os á Josefa C ollazos, v iu d a , vecina en  esta v illa , en  
la cual por auto d e 24 de O ctubre ú ltim o, entre otras cosas, se 
decretó la p risión , en las cárceles nacionales de esta ciud ad , de  
José Alonso y  José P ereta , fugados del hospital de V illa lon , y  
cuyas señas se dirán. En su con secu encia , y  á fin de que tenga  
lugar la prisión dicha y conducción en su caso á este Tribunal de 
los expresados A lonso y  P ereta  , ruego á aquellas A utoridades 
practiquen cuantas d iligencias crean necesarias á conseguirla; 
pues en  ello dispensarán un im portante servicio  á la adm inistra
ción de justicia.

Dado en Medina de Rioseco á 2 de N oviem bre de 1 8 5 7 .=  
Ignacio  Paez Jaram illo .=P or su m a n d ad o , L icenciado Mariano 
Parriga.

Señas del José Alonso.
Estatura cinco p iés y  una p u lgada, tuerto del ojo derecho: 

viste  pantalón somonte con cuchillos y  rem onta b a ja , chaqueta  
asturiana de bayeta v erd e, chaleco igual al pantalón , calzado al
pargata abierta, media blanca de algodón, gorra cachucha d e paño 
color verdoso alistado, sin visera; lleva una manta berrenda propia 
del hospital, y  éste ó el otro una funda blanca de lienzo de al
mohada sin. la n a , propia tam bién del h osp ita l, y tam bién éste ó 
el otro dos barretas de h ierro com o de balcones y com o de una 
vara d e largo.

Señas del Domingo López Perez ( ó sea José Pereta.J
Estatura cinco piés y  dos ó tres p u lgad as, v iste  pantalón de  

paño n e g r o , cham arreta ó  chaqueta de punto color aplom ado, 
chaleco blanco como de c o to n , y  sobre este otro negro d e paño  
com o el pantalón elástico b lan co , alpargata cerrada, m edias azu
lea rlp íjlanrlnn pana rln nafin rn in  on  h n on  nsn : l le v a  lin a  m a n ta

berrenda oscura con listas blancas á sus rem ates; conserva detrag  
de las orejas dos h erid as, una de ellas ya  cicatrizada, y  la otra 
supurando con la cura bastante abultada, efecto de la hinchazón y  
cubierta con un pañuelo ordinario encarnado. 4306

Licenciado D. N icolás Antonio Suarez, Juez de prim era ins
tancia de este partido de La Vecilla.

Por el p resen te , prim ero y  último edicto, se cita , llama y  
emplaza á Gaspar Rosa G onzález, so ltero , de 27 años de edad, 
oficio cantero y  natural de Libarclon, concejo de C olunga, y  á 
Antonio Blanco T ora ñ o , del mismo oficio y e sta d o , de 22 años de  
edad y  natural de T erangos, concejo de R ivadesella , en A stú -  
r ias, para que á térm ino de 20 dias im prorogables se presenten  
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que  
contra ellos resultan en la causa crim inal do oficio que se está  
sustanciando en este Juzgado por lesiones causadas en la tarde 
del 29 de Junio de 1855 á Manuel Ucio y Manuel T oraño, tam 
bién canteros, del concejo de R ivadesella; bajo apercibim iento  
q u e de no presentarse se continuará ?a causa en rebeldía por su 
ausencia , parándoles el perjuicio que haya  lugar, pues así lo 
tengo acordado én  providencia  del dia d e  ayer .

Dado en  La V ecilla á 2 de N oviem bre dé 1 Sh7 .= N ic o la s  A n
tonio S u a r e z .= P o r  su m andado, Francisca Orejas Campomanes.

4307
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIA! 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.
M A D R ID —SS. AA. Reales los Sermos. Sres. Infantes 

Duques de M ontpensier rec ib irán  hoy m artes  1 0 , de 
una á fres de la tarde, en  sus Reales habitaciones de P a
lacio.

B A R C EL O N A , 5 de Octubre.— Sabemos que la seño
ra  Doña Ramona Sanz de Lequey, esposa del Sr. In te r
ven tor de la Bailía general del Real Patrim onio, é hija y 
nieta de dos antiguos em pleados de la Real Casa, tuvo ía 
honra de recib ir de m anos de S. A. Real la Serm a. Señora 
Infanta u n  precioso brazalete con ricos d iam antes. Igual
m ente nos consta entregó S. A. una preciosa bo tonadura 
al Conserje m ayor del Real Palacio , que es otro antiguo 
serv idor de la Real Casa.

A yer regresaron á esta capital los Excmos. Sres. Capi
tán general y G obernador civil que salieron á acom pañar 
á SS. AA. hasta la raya de Aragón.

En este m om ento , que son" las once y  m edia de la 
no ch e , acaba de llegar la em inente trágica italiana seño
ra Adelaida Ristori. Un sin núm ero  de p ersonas, deseo
sas de saludar á dicha artista  , han  pasado á recib irla  en 
la adm inistración de las diligencias catalanas.

Ig ua l a d a  , 3 de Noviembre.— Ayer fué p ara  esta v i
lla un dia de ansiedad , de regocijo y alegría y  de sen ti
m iento al fin. Desde las doce un  gentío inm enso espera*- 
ba en las afueras de la puerta de ía Soledad, la llegada de 
SS. A A. Reales los Serm os. Sres. Duques de M ontpensier; 
á la una y media , el A yuntam iento acom pañado de las 
dem ás A utoridades y de las personas m ás visibles de la 
población, se constituyó en aquel p u n to  al m ism o objeto, 
hasta las cinco de la tarde que llegaron SS. AA. Cuando 
estuvieron  delante de dichas A utoridades m andaron  pa
ra r  el coche, y  el Sr. Alcalde, en nom bre de Ig u a lad a , se 
acercó á ofrecerles sus respetos, invitándoles al m ismo 
tiempo á que se d ig naran  descansar, au n q u e  fuera solo 
por b reves instantes, en la casa que el A yuntam iento te 
nia preparada para serv irles un pequeño refresco. SS. AA., 
con esta am abilidad que tanto les d istingue y tantas sim 
patías les g ran jea , accedieron á los deseos de la p o b la
ción , apeándose del coche á la puerta del Casino del Re
creo , cuyo local estaba adornado con elegante sencillez, y  
dispuesto en el salón principal un  ram illete  tam bién sen 
cillo , pero bien com binado.

SS. A A. en traro n  prim ero  en un  pequeño salón de 
descanso, en donde recib ieron  á las A utoridades y de
mas co m itiv a ; habiendo tenido la dignación S. A. la Se
ren ísim a Sra. Infanta de d a r á besar su m ano con la acos
tum brada bondad que tan b ien  le sienta.

Pasaron luego al salón principal, se sen taron  á la m e
sa, y después de h ab e r tomado un d u lce , se levantaron 
al cuarto  de hora para volver á seguir su viaje.

SS. AA. los Sres. Duques se d ignaron en tregar al se
ñor Alcalde la cantidad de 400 rs. para repartirlo s en tre  
las pobres más necesitados de la villa , significándole como 
á todos los demos , su satisfacción y reconocim iento, por 
las dem ostraciones de cariño con que fueron recibidos.

Todo el vecindario vió con sentim iento  alejarse á los 
augustos viajeros. (Diario.)

L ÉR ID A , 3 de Noviembre.— Hoy h an  parado en esta 
SS. AA. Reales los Sermos. Sres. D uques de M ontpensier, 
pero tan ráp id am en te , que apénas ha tenido lugar la 
M unicipalidad y pueblo de Lérida para trib u ta rles  u n a  
pequeña parte de los obsequios que se les tenían  p rep a
rados.

Hace algunos dias se supo que SS. AA. no pensaban  
detenerse en esta m ucho ra to , pues habían  resuelto hacer 
un pequeño descanso en Cervera y seguir sin m ás d e te n 
ción á Fraga y Z aragoza: esto 110 o b stan te , se habia dis- 
puestoel palacio episcopal para recib ir á tan ilustres hués
pedes, y se hab ían  hecho otros varios p reparativos para 
recibirles d ignam ente en  el caso que se d ig n aran  pasar 
en tre  nosotros algunas horas.

El dia 1 .° del corrien te salieron á recib ir á SS. AA. 
hasta el confin de la provincia el M. I. Sr. G obernador, el 
A dm inistrador de Hacienda p ú b lic a , u n  Sr. Diputado á 
Córtes, u n  Sr. D iputado p ro v in c ia l, dos Consejeros, el 
Sr. Director del Institu to  y algunos curiosos de esta c iu 
dad , que deseosos de v er cuanto antes á SS. AA. llegaron 
á la de Cervera con las A utoridades provinciales el m is
mo dia. Ayer salieron tam bién hasta el inm ediato  pue
blo de Bell-lloc el limo. Sr. Obispo de la d iócesis, dos 
Canónigos del Cabildo de esta y una comisión del E xce
lentísim o A yun tam ien to , encargada de felicitar á SS. AA. 
por su llegada y suplicarles se d ig naran  detenerse en tre  
nosotros algunas horas.

La prisa con que hacen su viaje á la corte no  les ha 
perm itido  sin  duda acceder á los deseos de la M unicipa
lidad y del vecindario, pues han llegado á las cua tro  y  
cuarto  de la m añana y  han  salido á poco m ás de las cin 
co sin  hacer m ás que un  pequeño descanso en  la fonda de 
San L uis, donde el A yuntam iento habia dispuesto se les 
sirv iese un t é , que han aceptado con la am abilidad que 
les caracteriza.

A pesar de lo intem pestivo de la h o ra , un  concurso in 
m enso invadía la ca rrera  por donde debían  pasar SS. AA. 
y los alrededores de la citada fonda. La dificultad de fu n 
cionar de noche el telégrafo óp tico , único que hay esta
blecido desde Cervera á esta , ha dado lugar á que no se 
haya podido anunciar con bastan te an ticipación la hora 
fija de su lleg ad a; pero las tropas de la guarn ición  han  
form ado poco ántes en la c a r r e r a , y un  cohete d isparado 
en el inm ediato pun to  de la G uardia c iv i l , ha dado la s e 
ñal á las baterías del castillo para  rom per la salva con 
que h an  saludado á los augustos v ia jeros, que h an  e n 
trado  en Lérida precedidos por el A yuntam iento  que h a 
bía salido á recibirles á la cabeza del p u en te , y cruzando 
por en tre  la m uchedum bre que se agolpaba á su paso y 
por en tre  la doble fila de luces con que se habían  ad o r
nado las fachadas de las casas y el pretil de la m uralla.

A poco rato  han llegado el Excmo. Sr. Capitán general 
con la familia y serv idum bre de SS. AA., y entónces han 
recib ido estos señores á todas las A utoridades y corpora
ciones que se hallaban  esperándoles en los patios de la 
fonda. La Serm a. Sra. Infanta ha tom ado chocolate , y 
después de h ab er besado el anillo al Ihno. Sr. O bispo ,’se 
ha despedido, lo mismo que su augusto esposo, de la con
currencia , y  han  tomado de nuevo el coche en tre  el es
truendo de las salvas de artillería  y los ecos de la m a r
cha Real. (Corona.)

Ce r v e r a , 3 de Noviem bre.—  Ayer n o ch e , á eso de 
las diez y m edia, llegaron  á esta ciudad los Serm os. Se
ñores Duques de M ontpensier acom pañados del Excélen-
Gc»i-n/"w Q r  P o p l l n n  c a n o r a l  P r í n P . j n a H n  V  r l o l
tísimo Sr. G obernador de la provincia de Barcelona , que 
parece siguen acom pañándolos hasta F raga, lím ite de Ca* 
taluña á Aragón.

Tam bién en traron  con su  com itiva el m u y  ilu stre  se 
ñ o r G obernador de esta prov incia de Lérida q u e , con 
com isiones de las Corporaciones provinciales de Lérida y 
de las dem as dependencias del Estado, h ab ian  llegado á 
esta ciudad el dia a n te r io r , y habian salido p or la tarde 
á recib ir á SS. AA. á extrem os del té rm ino  de esta po
blación.

Perm anecieron aquí unas dos horas para com er; d ie
ron  besam anos á las com itivas y á las A utoridades y á 
algunas personas de esta ciudad que asistieron  á su reci
bim iento, y partieron hácia Lérida á eso de las doce y m e
dia de la noche. (Idem .)

JEREZ, 4 de Noviembre.—Estado general de los pro 
ductos obtenidos por la empresa del ferro-carril desde el



1 • al 31 de Octubre, con expresión de los conceptos y 
distinción del número de viajeros en esta clase.
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Importe del movimiento de viajeros  . . .  168.004,25

Suplementos.

Por excesos de equipajes, pasajeros sin b i
lletes , diferencia de clase en los asientos, 
transporte de perros, circulación de abo
nos &c. & c « ....................................  4.824,60

Mereancias.

De Jerez al Puerto.....................  8.220,75
Idem id. á Puerto Real............... 516,48
Idem id. al Trocadero...............  31.077,63
Idem id. á Cádiz.......................... 3.146,55
Del Puerto á Jerez........................ 11.219,87
Idem id. á Puerto Real  205,06
Idem id. al Trocadero................. 2.711,50
De Puerto Real á Jerez  2.941,44
Idem id. al Puerto...................... 10,50
Idem id. á Cádiz..........................  33,50
Del Trocadero á Jerez.................  28.363,32
De Cádiz á Jerez.................... . .  1.860,61
Idem id. al Puerto.....................  8
Idem id. á Puerto Real  24

 ,— . 90.339,21
Ómnibus,

En Jerez............................................ 2.885
Puerto Real........................................  2.818

----------------- 5.703
Telégrafo.

Por comunicaciones telegráficas.............................  4 40

Total de producios en Octubre  268.981,06

Jerez, 31 de Octubre de 1857.==E1 Jefe del movimien
to, Juan Y. Yergara.

Extracción de vinos en el mes de Octubre de 1857. 

Je r e z  d e  la  F r o n t e r a .

Nombres de los extractores. Arrobas.

Sres. González y Dubosc y compañía............... 6.988
D. Federico Guillermo Cosens...........................  6.881 1/2
D. Pedro Domecq................................................... 6.120
D. Patricio Garvey    5.797 1/2
D. Pedro Beigbeder y compañía.......................  5.714 1(2
D. F. Yictor y compañía......................................  5.535
D. Simón de la Sierra..........................................  2.284
Sres. Lacoste y Capdepon.................................... 2.220
Sres. Isasi y compañía.........................................  1.707 1/2
D. Pedro López Yillegas......................................  1.560
Sres. Bermudez y compañía...............................  1.470
D. Datnian de Goñi............................................... 1.335
Sres. Qramp S,uler y compañía.........................  1.219
Sres. Pemartin y compañía................................ 1.088
D. Manuel M isa ..,................................................. 1.050
Sres. Yillacreces, Castello y compañía   915
D. J. Gordon...........................................................  872
D. Manuel Ponce de León  759 1/2
D. Pedro A. Rivero hijos  504 1/2
D. José Antonio de Agreda..    457 1/2
D. José de Paul......................... •  386 1/2
D. Ildefono Dastis.................................................. 285
Sres. Noble hermanos......................................... 135
D. Juan Haurie sobrinos...................................... 60

T o t a l ................ 55.345

Que hacen botas de 30 arrobas 1.844,25
Los puertos y el número de arrobas que á cada uno se 

han extraído, son los siguientes:
Lóndres  30.675 %
Dublin.............................................. ........................  9.169 y¿
Leith  3.433 %
Aliona.......................    3.300
Glasgow.................................................................... 1.635
Liverpool..................................................................  1.565%
Bristol.........................   1.185
Portsmouth..............................................................  1.085
Southampton............................................................ 1.050
Gibraltar..................................................................  396
Cork..................................................................  300
Copenhague............................................................  257
Jersey........................................................................  255
Hull...................................................................   210
Belfast........................................................................  19 $
Bata via   i9\ *A
Stokolmo < . . « ..........................................................  135
Guernsey..................................................................  90
Gloster......................................................................  60
Hamburgo................................................................  46%
Elseneur    37 %
Yeracruz...................................................................  36
Rouen....................    19
Havre de Grace  7 %
Marsella..........................................   4
Buenos-Aires........................................................... 3
Islas Canarias..  ..................................................  3
Génova......................................................................  %
Argel.........................................................................  1

Total de arrobas..............  55.345

Puerto de Santa María.
Sra« viuda de Portilla................    7.890
D. Enrique Laborda................................................ 7.395
D. Juan Guillermo Burdon.................................... 6.675
Sres. Duff Gordon y compañía...........................  5.400
D. Manuel Moreno de Mora  5.167 %
Sres. M. y F. Tosar.................................................  4.984
D. Bartolomé Vergara............................................ 3.292
D. Gabriel Quintín Montañez...     2.718 %
D. Federico Rudolph.............................................. 2.425
D. Manuel Gástela é Iriarté^ .. 1.905

M rtn tla v  v  m m n a ñ í f l  . \ 791  j/t
U. Francisco Morgan y compañía......................  4.668 %
D. Manuel González Éustamanté . . ........ \ .560
D. Federico Gmo. Cosetis.  ..............................   1.507%
Sra. viuda de X, Harmony y  compañía   1.054
Sres Thorby y c o m p a ñ í a ...............*. ”  495
D. Cárlos S. Campbell y compañía. u
D. José María Pico   . * ’ ^00
D. Angel Aramburü    % ’ ’ 4 ^8
D. Francisco Heald.....................*.........................   \ \ ¿ y
D. José Ramón Urruela......................................... 45
D. Jorge Thuillier  37 %
H» Antonio Duarte.....................      2 4 %
&  Ignacio Fernandez de Castro.........................  8
>̂ reSi Sobrinos de P. Harmony.   3 y t

Total.....................    56.676

Que hacen botas de 30 arrobas 1.889,6.
Los puertos y el número de arrobas que á cada uno se 

han extraído, son los siguientes :
Lóndres  28.697 %
Hamburgo  ............................................................. 14.378 %
Veracruz.................................................................. 6.775
Liverpool ‘         3.558 %
Nueva-York................... *....................................  1.125
Leith  ......................‘   . . .  . . .  771
Buenos- Aires  ..................    559 %
Copenhague................    187%
Gibraltar...................................................................  185%
Gloucester.................................................................  150
Southampton............................................................ 120
Glasgow..............................................................  67%
Bristol...................     45
Dublin.......................   30
Cork.................      15
Singapoor.  ..................     8
Rouen................................................     i

Total de arrobas   56.670

RESUMEN.

Arrobas. Botas

I>e Jerez.................   55.345 1.844,25
Del puerto  ..........      56.676 1.889,06

Totales   112.021 3.734,01

VALENCIA. —  Carcagente, 4 de Noviembre. — Como 
dije á Y. en mi última, se celebraron las fiestas que esta 
villa dedica todos los años el 16 de Octubre en memoria 
del hallazgo de la Yírgen de Aguas-vivas, con toda so
lemnidad, favorecidas por un tiempo hermoso y sin te
ner que lamentar el menor incidente desagradable , á pe
sar de la afluencia de gente forastera. Las corporaciones 
civil y eclesiástica y gran mayoría de vecinos solicitaron 
el pasado año que se declarase Patrona de esta villa á la 
Yírgen referida, declarándose al propio tiempo dia festi
vo con rezo propio el del hallazgo de esta Santa imagen. 
En esta atención se levantó el acta de aclamación en 
nombre de ámbas corporaciones y pueblo; se redactó una 
átenla exposición, dirigiéndose dichos escritos á la Auto
ridad eclesiástica de la provincia para la instrucción del 
expediente oportuno, á fin de conseguir de la santidad 
de Pió IX la gracia reclamada. Efectivamente, por el cor* 
reo de hoy sin duda ha llegado tan fausta noticia, en la 
que se declara á la Yírgen de Aguas-vi vas Patrona de 
esta villa, y  el dia de su hallazgo festivo con rito doble 
de primera clase. Al momento se ha dispuesto un repi
que general de campanas como anuncio de tan grato y 
deseado acontecimiento.

Las benéficas lluvias del pasado mes han preparado 
las tierras arrozales y de huerta para la siembra, ha
biéndose ya realizado en aquellas la de las habas para 
abonar y dado principio en las segundas á la del trigo y 
cebada.

Se ha terminado la recolección de panizo y habichue
las, cuya abundancia y excelente calidad son este año 
asombrosas.

Han principiado á cogerse naranjas para el extranje
ro en gran cantidad, rivalizando las comisiones en lle
nar sus compromisos del mejor modo; pues aunque la 
fruta da en pequeño , esto no'influirá en perjuicio de la 
extracción.

Por lo demas los precios de los artículos no han su
frido alteración notable, vendiéndose el trigo á 250 rea
les cahiz, arroz á 23 rs. barchilla y el panizo á 10 reales 
ídem. (Diario Mercantil.)

ZARAGOZA, 4 de Noviembre — Alocución pronunciada 
por el Exc.mo.Sr. Gobernador civil de esta provincia Don 
José Osorio en el solemne acto de colocar la primera 
piedra del monumento de Pignatelli.

Serma. Sra.: En este solemne acto en que la virtud y 
el talento van á ser premiados por la gratitud de un 
pueblo, no hay corazón amante de las glorias de su pa
tria que no se sienta profundamente conmovido.

¡Zaragoza y Pignatelli! Ved aquí Serma. Sra., el es
pectáculo que ante vuestra vista se desplega en estos 
momentos. Es un gran pueblo cuyo heroísmo llena el 
universo, y que humildemente viene á depositar en este 
sitio el testimonio de su eterna gratitud liáeia un hombre 
ilustre cuya gloria vivirá tanto como el mundo, porque 
es la gloria del justo, es la gloria del genio que ha pasado 
por la vida derramando la luz y la felicidad.

El coloso del siglo XIY, el Émperador Carlos Y inició 
esa obra que todavía conserva su nombre, y cuyas aguas 
contempla esta provincia con agradecimiento, "porque á 
ellas debe la grandeza que hoy alcanza y gran parte de la 
que todavía le reservan los tiempos. Dos siglos después 
fué realizada por el sublime talento y los esfuerzos in 
cansables de Pignatelli, venciendo todos los obstáculos, 
allanando todas las dificultades y resolviendo todas las 
dudas; porque el amor á su patria, pasión que en él era 
tan grande como su genio, fué también el ángel que le 
conducía é inspiraba.

Pignatelli cumplió su misión y el 14 de Octubre de 1784 
llegaron á Torrero las aguas, que hasta entonces corrían 
á perderse por el majestuoso cáuce del rio Ebro á la in
mensidad de los mares. Zaragoza debe saludar este dia 
con entusiasmo porque fué el primero de su grandeza, 
la aurora refulgente de su agricultura, de su comercio y 
de su industria.

El deber y la justicia obligan en este instante á hablar 
de la Diputación provincial. Si el entusiasmo con que Za
ragoza ha acogido la idea de levantar un monumento 
que perpetúe más y más la memoria de Pignatelli es su 
más alto honor, á la Diputación pertenece entera la glo
ria del pensamiento. La actividad , inteligencia y patrio
tismo de esta Corporación no necesita ya más alabanzas: 
sobradas son para su modestia las que le tributa la opi
nión pública y las que debe recibir de su propia con
ciencia.

Este dia, Serma. Sra., puedo asegurarlo, vivirá eterno 
en la memoria de todos los zaragozanos. Este acto , grave 
ya por la idea que realiza, lo es mucho más por el bri
llo y solemnidad que le presta la augusta presencia de 
V, A. Satisfacciones como esta deseo yo para vuestro co 
razón , para que España bendiga siempre vuestro nombre 
y lo una á sus glorias, á sus recuerdos, á su prosperidad, 
como hoy lo hace el pueblo de Zaragoza.

Ya que la voz y la palabra son impotentes para trans
mitir los sentimientos, séame permitido, Serma. Sra., dar 
expansión ai que en estos instantes me embarga, ser la 
espontánea y genuina expresión de los votos de la capital 
de Aragón , de los sentimientos que animan á ese entu
siasmado concurso, cuya hidalguía, honradez y patrio
tismo se hallan al nivel de su idolatría por el Trono dando 
un viva á nuestra Reina Doña Isabel II y otro á nuestros 
ilustres huéspedes SS. AA. Reales los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier. / Diario, j

MERCADOS ESPAÑOLES.

A l i c a n t e , 27 de Octubre.

AZÚCAR. Las operaciones no salen del espacio á que 
las redujera el disfavor en que está este dulce. Las que 
podemos especificar, circunscritas á 70 cajas quebrados 
bajos, á precio reservado. Estas clases y las regulares 
abundan, al paso que las superiores escasean bastante.

BACALAO. El cargamento de la polacra española 
Juanita, que arribó á San Juan con 2,000 quintales in
glés y 800 labrador, transigió venta á 93 y 75 rs. quin
tal á bordo. La calidad resulta buena. La demanda sigue 
algo activa. El precio firme.

CANELA (Manila). Diseminadas las existencias con el 
arribo de varias pequeñas partidas, los valores hen des
cendido á 6 y medio rs. libra, á cuyo tipo se ha efectua
do la enajenación de 47 c. En la Ceilan no podemos con
signar transacciones de entidad.

CAFÉ. Comienza á levantarse de la inercia á que le 
condenara la falta de consumo, cuyo motivo ha promovi
do la demanda de cortas partidas, realizándose en ligera 
alza. La plaza se encuentra bien surtida, particularmen
te del de Cuba. El superior de Puerto-Rico escasea.

CACAOS. Las operaciones ceden á medida que se 
hace mayor la desestimación de este fruto. Los compra
dores suplen de cualquier modo las faltas que sienten, y 
demoran las ventas en espera de la baja , que creen pro
bable, por la flojedad de los precios, y más aún por los 
-refuerzos q u e  de continuo aumentan las existencias. Da
remos a conocer las fases que sostienen algunas de estas 
clases.

GUAYAQUIL. Después de las muchas partidas que 
han afluido y continúan entrando, son pocos los compra
dores y nada aceptables las ofertas, por cuya razón no 
se concierta operación alguna y los precios se suponen 
nominales. 1

CARÚPANO. Al tipo de 27 ps. f. se ha transigido la 
venía de 37j s. importados de Puerto-Rico por el ber

gantín espanoj Cid. Tal aumento, sobre las regulares exis
tencias que se tenian, hacen creer que causará alguna 
influencia en este mercado desanimado ya algún tiempo.

GUBBNO. Continúa sin demanda, á pesar de ser esta 
una de las clases que obtiene fácilmente salida y no es 
de esperar se consigan transacciones á los límites que se 
sostienen en \ista de las partidas que llegan de Málaga 
y otros puntos. % ‘ r

H A R IN A S  ( de los E. U.). Á pesar de los tiempos á 
que se conseguirían estas, como las marcas Minot y 
O O. S., los compradores rehúsan concertar venta alguna 
en vista de la aglomeración de entradas y de las noticias 
que se reciben de baja en los principales mercados, cen
tro de producción. La única operación de que tenemos no
ticia consiste en 300 bs. á 25 y medio rs. arroba.
, A C E IT E . De Sevilla entraron en la semana algunas 

partidas, realizándose una á 58 rs. arroba, tránsito. En 
igual concepto ha comenzado el detalle de las otras á 59 
reales, quedando en fluctuación los precios de 59 á 60 
reales.

A L M E N D R A  EN  P E P IT A - Á. pesar de haber queda
do sin demanda npreciable, no ha teñido el elevado pre
cio de 1.050 rs. por c. de 10 arrobas. Tampoco ofrecen 
entidad los pedidos de la fina y pestañeta, por cuya ra
zón los precios, aunque momentáneamente, han tenido 
fluctuaciones , quedando por último firme el de 1,305 c. 
La mollar y formigúela no señalan variación, realizándo
se con más estima que las anteriores.

C O M IN O S. Continúan sin estima. Las existencias en 
una sola mano y reducidas á unas 1,500 arrobas.

C E R E A L E S. Continúan paralizadas las operaciones 
en toda clase de grano. Los tenedores de trigos extran
jeros , sin embargo del descenso que han experimentado 
en cási todos los mercados, sostienen los mismos límites, 
por cuya razón los compradores se han declinado á no 
entrar en nuevas compras. En cuanto á los del pais el 
único negocio que podemos apuntar consiste en una par
tida de 600 fanegas llegada de Sevilla, que se ha vendi
do á 68 rs. fanega , grano bueno. De los fuertes, candea
les y jejas de la Mancha no hay entradas , y los esfuer
zos que se están haciendo para sostener esta falta son ya 
inútiles de todo punto, pues los acaparadores , en vista 
de lo propicia que ha sido la cosecha de la Península y 
fuera de ella y de las abundantes lluvias que han favo
recido la sementera en todas partes, deben convencerse 
de que es vano el empeño de tener cerrados los trojes, 
que por último, bien á su pesar, los tendrán que abrir. 
En Candeales de Águilas las existencias son enormes, y 
á pesar de los bajos límites á que se conseguirían no se 
efectúan ventas.

c e b a d a .  Los cosecheros siguen reacios en sus preten
siones, y dispuestos áun los más menesterosos á conservar 
dos frutos ántes que hacer la más ligera concesión , y 
lo peor es la prevención con que acogen las proposicio
nes que se les hacen , aun acomodándose á sus exigen
cias, en la confianza de que lia de llegar otra ocasión que 
les proporcione un partido más ventajoso, en cuyo caso 
son difíciles y muy pocas las enajenaciones que llegan á 
buen término. De la extranjera hay regulares existencias, 
y ne obstante sus arreglados precios y buena calidad no 
tienen solicitud.

S A R D IN A . El arribo cási diario de varias partidas ha 
impulsado los precios á la baja, acumulando existencias 
que son más que suficientes para cubrir los pedidos del 
interior , áun siendo mayores que los de costumbre en 
los meses que median hasta las entradas de la nueva pes
ca. Por el contrario, la de Ayamonte escasea bastante y 
es más pretendida, por cuya razón se realiza en alza.

V IN O S . Se prepara el cargamento de algunos buques 
que han recalado últimamente. Según nuestras noticias 
la cantidad de producción en cási todos los pueblos de 
esta provincia , ha correspondido á las esperanzas de los 
cosecheros. Los precios firmes.

B iliuo, 2 de Noviembre.

B A G A L A O . Con posterioridad á nuestra anterior re
vista ha recalado un cargamento de Noruega, que se ha 
colocado inmediatamente á causa de la mucha demanda 
que tenemos del interior y no bastar para llenarla el ar
ribo del mencionado buque, sin embargo, la falta de me
dios de transporte hace que exista aún en nuestros al
macenes alguna paríidita, obstáculo que indudablemente 
aumentará á medida que el invierno avance, impidiendo 
la regularidad de las transacciones con grave perjuicio de 
“nuestro comercio. No podemos apuntar variación en este 
artículo, y creemos que hasta tanto se vayan amenguando 
las existencias de los buques conductores de este salado, 
que en bastante número deben recalar por momentos, 
seguirán los precios que cotizamos en nuestra revista 
anterior de 152, 148 rs. quintal por las clases de primera 
y segunda respectivamente.

Procedente de Escocia hemos recibido dos cargamentos 
y su precio ha declinado á 180 rs. el primera superior.

De Terranova no hemos tenido nuevos arribos, y del 
importado por el José Ignacio, (que en nuestra última re
vista anunciamos estaba descargando) se ha enajenado 
algo á 140 rs. quintal el pequeño.

G R A S A . Han recalado varias partidas de Galicia , y 
alguna se lia colocado á 54 rs. arroba; y aunque hay 
ofertas más bajas, los tenedores se muestran firmes en 
este valor, v áun hay quien conserva mayores preten
siones.

A R R O Z . Empieza á animarse la venta de esta legum-' 
bi e , de la que apenas contamos con clases regulares; por 
consiguiente nos abstenemos de fijar su precio : ademas 
los compradores se mantienen á la espectativa en espera 
del de la nueva cosecha, con el que para nuestro puerto 
navegan ya dos buques procedentes de Valencia.

A Z Ú C A R . De este dulce acaba de llegar, procedente 
de la Habana, el bergantín español Vizcaíno, Capitán 
Barasorda , y algunas otras pequeñas partidas de Santan
der. Es difícil señalar precio porque las transacciones se 
encuentran paralizadas y las tendencias son de baja; sin 
embargo, como nominales anotaremos los de la revista 
ú l í i nía.

A Z Ú C A R  DE L A  IS L A  DE C U B A . Cucuruchos de 
15 á 16 tíos cuartos pesos quintal; quebrados segunda 
de 16 á 17 id. id.; blancos de 22 á 24 id. id.

A Z Ú C A R  DE M A N IL A . Se vende á 14 ps. quintal.
CAC AO S. Según los últimos avisos los Caracas se sos

tendrán , al par que el Guayaquil es probable sufra al
gún descenso sin embargo del alto precio que se paga 
en el punto productor. Los compradores de este último 
artículo en gran parte sustituyen hoy las necesidades con 
cacaos Marañon , Bahía y otros más inferiores, pero de 
ménos costo que aquel, por no decidirse á pagarlas 
pretensiones de los tenedores , en la esperanza de que el 
arribo de distintos cargamentos que procedentes de Gua
yaquil se esperan á la vez en diferentes puertos de Espa
ña, hará bajar los precios que hoy tienen.

Los actuales son :
C A R A C A S. De 54 á 58 ps. ql. según clase.
C A R Ú P A N O . rDe 49 á 51 id. id. id. id,
T R IN ID A D . Á 45 id. id.
G U A Y A Q U IL . , De 44 á 45 id.
M A R  A N O N . Á 39 id.
CAFÉ. Este fruto sigue sostenido á 20 v medio duros 

la clase superior y 18 y medio el más inferior; pero si 
declina el precio del azúcar y se sostiene el. de los cacaos, 
nos persuadimos que será mayor el consumo del café y 
tendrán que subir sus precios.

C A N E L A . Sin alteración desde la última revista, sos
teniendo los precios do primera de 22 á 23 rs. ql., segun
da de 19 á 20 id ., torcera de 16 á 18 id.

H A R IN A S . La paralización que anunciamos en nues
tro artículo anterior al tratar de este ramo, ha aumen
tado en términos que las ventas se hallan reducidas al 
consumo local en su más mínima expresión, dominando 
la creencia general de que la declinación de precios su
frirá aún mayor descenso. Entretanto sabemos que se 
ofrecen buenas harinas de trigos extranjeros á 23 reales 
las primeras, de 23 á 23 y medio las segundas y de 20 
á 21 las terceras sin recibir oferta alguna, no "siendo 
por las insignificantes partidas que se venden para nues
tro consumo.

t r i g o s  D E L  P A IS . Los excelentes trigos rojos de 
Vizcaya nos llegan en cantidades bastante crecidas, y en 
razón de buena calidad se colocan desde 58 á 60 rs. fa
nega vizcaína. Hemos notado sin embargo que los compra
dores, retraídos sin duda por las noticias de baja en el 
extranjero, no demuestran la misma solicitud qué en co- 
sechas anteriores para la adquisición de este grano, cuya 
causa hace que de pocos dias á esta parte hayan sufrido 
alguna pequeña baja: también de Castilla se reciben algu
nas cantidades; y como la sementera se ha hecho en 
aquellos campos bajo las condiciones más favorables que 
podían esperarse, no dudamos que muy en breve los mer
cados del interior nos brindarán sus excelentes produc
tos á precios económicos.

. T R IG O S  E X T R A N J E R O S  Se ofrecen cantidades de 
trigo rojo extranjero de muy buena calidad , procedente, 
según tenemos entendido, del puerto de Ambéres, al pre
cio de 54 rs. las 90 libras puestas aquí; pero creemos que 
hasta hoy no se ha llevado á cabo ninguna operación. 
Según parece se preparan en aquel puerto algunas expe
diciones para el nuestro. Nos aseguran también que se 
han pasado á los mercados americanos algunas órdenes 
de importancia, y debemos decir en conclusión que nues
tra opinión es de que cuando nuestro mercado se halle 
abastecido con las expediciones que del extranjero se pre
paran , los precios de este grano sufrirán alteración en 
sentido favorable al consumidor.

M A IZ . Bastantes existencias y completamente encal
mado.

v i n o s  y  A C E ITE S. Sin alteración alguna desde 
nuestra anterior revista.

J A B O N  DE M Á L A G A . Piuta azul de primera cali
dad á 76 mrs. libra por cajas de cinco arrobas, y 80 ma
ravedís por las de dos y media ¡?Sf£§£2

Hay bastante existencia de esteTohdo.
A G U A R D IE N T E  DE T A R R A G O N A . El prueba de 

Holanda á 51 rs. verga para el consumo de Bilbao.
A G U A R D IE N T E  DE C A Ñ A . Á 42 rs. verga para 

«gual destino.

De ámbas calidades hay corta existencia en nuestro 
mercado y tendencias de mejorar sus precios.

Cá d i z  , 1 A de Noviembre.
La calma que anunciamos en nuestra última ha con

tinuado durante la semana que acaba de concluir, en la 
que solo se han hecho pequeñas ventas al consumo sin 
variación en las cotizaciones.

C ó r d o b a ,  4 .# de Noviembre.
Trigo, 62 á 64.

ES.Cebada, á 29.
Aceite, dentro de la ciudad , á 50.
Idem en los molinos, á 41.
Jabón blando , á 15 cuartos libra.
Carne de vaca, á 34 id.

Habana, 19 de Octubre.
El mercado de azúcares está muy pesado con tenden

cias á la baja, con motivo de las malas noticias del ex
tranjero, lo que hace más accesibles á los tenedores : las 
principales ventas de la semana constan de 2,400 cajas 
del número 12  y medio, parte á 10  tres cuartos y parte 
á 10 y medio rs. Algunos lotes pequeños , núm. 9/12, han 
obtenido 8 á 8 y medio rs. por arroba; y como la mayo
ría de los vendedores permanecen fuera del mercado, es 
difícil dar cotizaciones exactas, y los siguientes precios 
son algún tanto nominales.

Núm. 7 á 10 . 8 á 9 tres cuartos rs.
11 á 1 2 . 10 á 10 y medio,
13 á 14. 11  á 11 y medio.
15 á 17. 12 á 13.
18 á 20. 14 á 15.

Los blancos inferiores á medianos cuestan 15 y medio 
reales á 16: los regulares á buenos 16 y medio á 17: los
superiores á floretes 17 y medio á 18. Existencias 198,000
cajas aquí, y 30,000 y 2,000 bocoyes en Matanzas, 

F L E T E S . En via de baja. Para Inglaterra, 2 á 2-10. 
Mediterráneo , Hamburgo y Bremen, 2-5 á 2-15. Francia, 
80 á 85 fr. ton.

c a m b i o s . Firmes con pocos negocios. Lóndres, 11 
y medio á 12 por 100 pr. Paris, á 1 y medio desc.

Jaca , 23 de Octubre.
La siembra se ha hecho en este pais á satisfacción de 

los labradores, y concluyela recolección del maiz y pata
tas de estas con más abundancia que el prim ero: la de 
fruta ha sido insignificante. Los precios de los granos han 
bajado de uno á dos reales.

La extracción de vino para el vecino imperio toca á 
su fin, pues si del tinío no ha sido abundante, sí del 
blanco que es tan usual como el otro.

La feria de San Lúeas ha sido mediana con algún ga
nado vacuno. El gordo se ha vendido y en proporción 
estaba más barato que el flaco: los cerdos caros. El 
tiempo lluvioso el primer dia, los siguientes buenos y en 
la actualidad diluvia.

Je r e z , 3 de Noviembre.
Trigo de 60 á 64.
Cebada de 28 á 30.
Habas de 45 á 47.
Garbanzos de 90 á 130,
Alpiste de 62 á 65.
Arbejones de 56 á 57.

Lugo, 30 de Octubre.
Precios de los granos.

Trigo á 63 rs. fanega.
Centeno á 48 rs. id.
Cebada á 45 rs. id.

Málaga, 29 de Octubre.
Trigo recio de primera calidad, fanega rea

les vellón   76 á 82
Id. id. de segunda id..................................... 70 á 75
Id. id. de tercera id........................................ 56 á 68
Id. cañivano según calidad     ........  56 á 58
Id. morillo de la vega.....................................  60 á 64
Cebada del pais de primera calidad  35 á 37
Id. naveg.a según calidad...........................  30 á 32
Maiz del pais  49 á 50
Id. navegado....................................................  44 á 45
Garbanzos de primera calidad  98 á 110
Id. de segunda id ............................................  86 á 96
Id. de tercera id  78 á 85
Habas tarragonas    58 á 62
Id. maza ganas..................................................  55 á 56
Id. menudas  48 á 56
Yeros  50 á 52
Alpiste   82 á 88
Aceite en las puertas á 45 rs. arroba.

Medina del campo, 25 de Octubre.
Se terminó la recolección de la uva á placer de los 

Cosecheros, y  la sementera haciéndose también á la de 
los labradores, quienes sin embargo del buen asjiecto que 
llevan los sembrados están muy reácios pafa despren* 
derse de sus grandes trojes de grano», pues esperan que 
ha de suceder lo que el año próximo pasado, que los ven
dieron como quisieron. Si en algún tiempo la especula
ción ha sido la que ha elevado los precios de los granos
hoy no, pues son los labradores ricos y propietarios con 
echar dobles llaves á sus paneras hasta conseguir su o b 
jeto.

Quiera Dios se lleven chasco.
Las obras del ferro-carril van adelantando y ahora 

tomarán más fomento, porque terminada la vendimia 
los obreros se aumentarán cada dia más, que es lo que 
desean los contratantes.

Trigos simientes de 52 á 54 rs. fanega.
Otros buenos de 46 á 47 id. id.
Centeno de 23 y medio á 24 id. id.
Cebada de 23 á 24 id. id.
Algarrobas de 24 á 25 id. id.

Precios de frutos coloniales.

Azúcar blanca, flor , de 83 á 84 rs. arroba.
Otra de primera, de 80 á 81 id. id.
Idem de segunda, de 76 á 77 id. id,
Idem blanquilla, á 72 id. id.
Idem terciada, á 68 id. id.
Idem dorada, á 66 id. id.
Bacalao Noruega, de primera, á 38 id. id.
Idem de segunda, á 37 id. id.
Arroz de Valencia, de primera, á 32 id. id.
Idem id , de segunda, á 29id. id.
Cacao Caracas, de primera, á 8 y media libra.
Idem id., de primera, á 1/4 id.
Idem corriente, á 7 3/4 id,
Guayaquil, id., 6 1/4 id.
Las ventas de estos artículos son en pequeño por 

tan elevados precios.

PalENcia, 24 de Octubre.

La semana que hoy fina ha sido activa en transaccio
nes de trigos , contratándose algunos cargamentos á 51 y 
51 y medio en Rioseco, 50 en Capillas, 51 en Fuentes y 
51 y medio en Paredes, todo al tipo de 92 libras y pues
to á bordo por los cedentes. En Yalladolid se pide á 52, 
pero no ha tenido tomador á más de 51 y medio. En Me
dina firme el precio de 47 á 48 rs. la clase regular, y 52 
á 56 lo bueno. En Salamanca á 45 lo superior. En Toro de 
46 á 47. Hoy se han ofrecido aquí 2,000 fanegas de Pare
des y 800 de Fuentes , quedando en trato á la salida del 
correo. La cebada estacionó su precio entre 23 á 25, se
gún clase, sin cedentes ni tomadores. El délos salvados es 
nominal porque apénas se advierte consumo. Si en este 
pais y en el negocio de cereales fuera posible formar 
cálculo mercantil, podía esperarse de una próxima baja 
en ellos, porque la sementera se ha hecho bien, y al be
néfico influjo de una lluvia suave van nacieudo los sem
brados con lozano aspecto. Sin embargo, se observan 
deseos de compra para los fabricantes y el consumo; y 
como la cosecha no ha sido grande, los límites se sostie
nen porque cubre las necesidades del labrador la venta 
diaria. No hay concurrencia á los mercados por haber es
tado en todo su vigor las labores del campo y vendimia. 
Próximas á su conclusión es de esperar mayores ofertas 
en venta , y tal vez alguna baja en todos los efectos, tan 
deseada de todos como tardía en suceder.

Los coloniales sin consumo , y si los precios actuales 
no varían pronto, concluirá este comercio. Son excesiva
mente altos, y no son géneros de necesidad absoluta.

Los cambios no han variado. Se ha hecho Santander 
un cuarto beneficio , Madrid un cuarto daño , Bilbao par, 
Yalladolid un cuarto daño. Descuentos 5 por 100 al año 
operación.

Peñafiel, 24 de Octubre.

Á pesar de la mucha concurrencia de granos en el 
mercado último, se vendió la fanega de trigo á 56 rs., á 
37 la de morcajo, á 23 la de centeno y la de cebada á 20. 
Las patatas valen á 2%  rs. arroba y  el vino á 13 rs 
cántaro.

La cosecha de la última especie en este pueblo ha 
sido escasa, no tanto en algunos de los limítrofes; ven
diéndose el mosto en general de 10 á 12  rs. cántaro, pre
cio demasiado subido, puesto que, aumentado el coste 
de conducción, pérdidas por razón de mermas y lo que 
haya de pagarse por la de entrada y demas impuestos, 
con matrícula, para solo conseguir no perder, será pre
ciso después expender el vino á 16 rs. cántaro, cuya 
esperanza, pues no deja de abrigarse, y aun mayor por 
algunos, tienen visos de ilusorias,

B o la c o s  , 2 3  de Octubre.
El mercado de Valderas de esta semana estuvo inal

terable, así en los precios como en consecuencia del úl-*- 
timo anterior, de quetií á V. eonocimienla.

Movimiento del muelle de Alar en la tercera semana del 
mes de Octubre de

Entradas. 26 barcas con 5,700 fanegas de trigo, 40 
con 540 arrobas de harina y 150 id. de varios efeetas* 

Salidas. 38 barcas con 20 fanegas de trigo, 702 arro
bas de harina, 5,393 id. de géneros coloniales, 2,600 id. 
de carbón, 7,712 id. de sa l, 3,545 id. de hierro y 58,736 
arrobas de varios efectos.

Trigo á 50 rs. fanega.
Centeno á 24 id. id.
Cebada á 16 id. id.
Comidilla á 10 id. id.
Salvadillo á 7 id. id.
Salvados á 5 id. id. (Se continuará.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de lá Gaceta dé Ma^ 
dr id .— Lisboa, 7 de Nowembre de 1857 á las dos y  cin
cuenta y cinco minutos de la tarde.— Por Real decre* 
to leído hoy en ámbas Cámaras han sido estas proro-* 
gadas hasta el 9 del mes próximo.

O t r o . — Paris, 8 de Noviembre de 1857.— La Prusia se 
ha decidido por la unión administrativa de los Principa
dos con un Hospodar vitalicio y con un Senado que 
vote las contribuciones.

O t r o .— Paris, 9 de Noviembre de 1857.— Nueva* York, 27 
de Octubre.— La situación de los Bancos va mejorando y 
los fondos suben progresivamente.

En Bruselas encuentra algunas dificultades la forma
ción del Ministerio Rogier.

La crisis ministerial de Bélgica no ha terminado 
todavía; y  si hemos de dar crédito al corresponsal 
en Bruselas de La Prensa, un obstáculo constitucio
nal se opone á que termine inmediatamente de una 
manera definitiva por el advenimiento al poder de 
un Ministerio de la izquierda y por la disolución de 
las Cámaras. La Constitución belga exige, en efecto, 
que las Cortes se reúnan el segundo mártes de No
viembre , y que permanezcan abiertas 40 dias por 
lo ménos. Cualquier Ministerio se encontraria en 
posición d ifícil, por no decir insostenible, frente á 
frente de una mávoría hostil.

Los periódicos de Bruselas, sin embargo , no 
)pinan como el citado: El Norte cree que la cues
tión ministerial tendrá próxima solución , basada 
probablemente en la disolución de las Cámaras ,  y 
La Independencia belga juzga que no habiendo acep
tado Brouckere la delicada misión de formar Gabi
nete , el Rey ha llamado á otro individuo de la iz
quierda parlamentaria, que será, según las indi
caciones de dicho periódico, Rogier.

Por el vapor Norte-americano , que llegó última
mente á L iverpool, se han recibido noticias de 
Nueva-York, del 24, que manifiestan no haber rne-
inrarln ln orísift m ercantil.

Partes telegráficos de Lóndres, del 5 de Noviem
bre , anuncian que la prensa inglesa habla de un 
aumento que en breve se verificará en el descuento. 
Se temia que el balance que iba á publicarse el 
dia inmediato seria desfavorable para el Banco.

La legislatura se ha prorogado hasta el 17 de 
Diciembre.

Son graves las noticias recibidas de Constanti- 
nopla del 28 de Octubre, llegadas á Marsella el 5 
de Noviembre.

Al conocer el Sultán las determinaciones de los 
Divanes, dió inequívocas muestras de profundo 
disgusto delante de Reschid-Bajá, en cuya casa se 
hallaba comiendo. Al siguiente dia manifestó su 
descontento en la de Fethi-Bajá.

Mustafá-Bajá no presentó su dimisión , sino que 
fué bruscamente destituido, habiéndole sorprendi
do á las altas horas de la noche el firman del Sul
tán que le exoneraba.

Alí-Bajá continúa en su puesto, y asimismo
F n n r l—Ttain P r A c ir ta n tc  riel T A n c im a t,.

La Prensa de Oriente desmiente los asesinatos 
de los sacerdotes cristianos que según se decia ha
bían sido ocasionados por los kurdos: igualmente se 
muestra autorizada para desmentir que los europeos 
sean propietarios en Turquía.

Lord Redcliffe asistió el %% de Octubre á las ro
gativas que se celebraron por el buen éxito de la 
causa inglesa en la India.

Un despacho de Inglaterra, publicado en Con$- 
tantinopla, manifiesta que el General Outran escri
be de Cawnpore que hay 150,000 rebeldes sobre Us 
armas en el reino de Uda. Las demas noticias acer
ca de la insurrección de Uda están conformes cdn 
las de Lóndres.

Ocho embarcaciones han naufragado en las bo
cas del Danubio. ,

El 3 de Noviembre se apresuraban en San P e - 
tersburgo á pagar adelantadas las aceiones de 
caminos de hierro rusos, á consecuencia de la ex
cesiva abundancia de metálico. El iíescuento se 
halla en dicho punto al 3 por 100. El número de 
los títulos realizados en 15 dias asciende á 70,000 
acciones, y  los pagos anticipados exceden de 24 
millones.

La Reina de Grecia llegó á Atenas el 28 de Oc
tubre : las Cámaras griegas se abrirán el 13 de No
viembre , prorogándose inmediatamente después 
por espacio de mes y medio.

La disminución que se verificará en el ejército 
austríaco será la más considerable desde 1848. Los 
batallones del depósito de todos los regimientos de 
infantería serán suprimidos , más los terceros bata
llones que habrían de formar en adelante los 
reclutas. Las compañías de los que no se licencian 
quedarán reducidas á 80 hombres, ó sea á la mitad 
de su efectivo actual.

Reducido así el ejército, y bastando apenas en 
el reino Lombardo-Veneto para el servicio ordi
nario de las guarniciones, se aumentará el segun
do cuerpo del ejército con un regimiento de infan
tería procedente de Alemania. Unicamente algunos 
regimientos de la Romanía y Ancona conservarán 
su cupo actual. Treinta Generales quedan de cuar
tel por esta medida.

El vapor Colon ha llegado á Southampton con 
las correspondencias de las Indias orientales y de 
China: conducía á su bordo muchas personas pro
cedentes de la India.

AUSTRIA.— Viena, 1.® de Noviembre.— Al mismo 
tiempo que Austria é Inglaterra felicitan al Príncipe Ale
jandro de Servia por haberse librado del atentado que se 
intentaba contra su vida y aprueban sus disposiciones, 
los Cónsules de Francia y Rusia se adhieren á las protes
tas de los Senadores dimisionarios contra los actos del 
Príncipe. Muchos súbditos de Servia comprometidos en la 
última conspiración se han refugiado en el territorio ads- 
triaco sin que se pueda verificar su extradición. Haáta 
ahora no se ha expedido orden para aumentar las tropas 
austríacas de Woiwodme. f  Gaceta de Bolonia.}

DINAMARCA.—Copenhague, 31 de Octubre.—Asegú- 
I rase que varios Diputados fiar* redactado un mensaje d i-



rígido al Rey solicitando el restablecimiento  de la Cons
titución de 1848 y la supresión de la Constitución general 
de la Monarquía. Este documento  circula en los distritos 
ru ra le s  con el objeto de recoger firmas que le autoricen. 
Por  otra p a r t e  otros Diputados han  repartido  también un 
m en la je  reclamando la observancia de la Constitución ge
neral.  ( Nueva Gaceta de P nisia .)

P R U S 1A r —Berlín , 31 de Octubre.—Nunca se ha  puesto 
en  duda que la cuestión del puen te  de Khel,  en el Rhin, 
dejase de someterse á la Dieta Germánica , y  solamente se 
ha creído deber convenirse acerca de la forma en que 
este asunto se presentaría á la decisión de la Autoridad 
central alemana. Ahora que este convenio está resuelto  
no pasará mucho tiempo sin diferirse esta cuestión á la 
Dieta. (Corresponsal de Nuremberg.J

Idem  , 3 Noviembre.— Hemos anunciado hace algunos 
dias que eí Gobierno francés había sido informado por 
uno  de sus Representantes en Alemania, que podia contar 
con Rusia en la cuestión de la unión de los Principados. 
Varios periódicos han  desmentido esta notic ia; nosotros 
podemos asegurar ,  sin  em bargo, que es positiva, y solo 
falta que  Rusia lo manifieste oficialmente.

Dicen de Kiél que un Agente enviado por Inglaterra á 
los Ducados alemanes para examinar la situación de este 
pais é informa! se de sus reclamaciones contra Dinamarca, 
las ha encontrado ju s ta s : según nuestras comunicaciones 
particulares podemos confirm ar esta noticia. (N ueva Ga
ceta de Prusia.J

Id em , 2 .— Los periódicos continúan afirmando que 
Rusia ha variado de espíritu en la cuestión de u n i ó n , y se 
adhiere á Inglaterra y Austria. Sin embargo, estas ase r 
ciones se fundan en in te rp re ta r  torcidamente la posición 
de P ru sb .  El Gabinete de Berlín nunca se ha adherido á 
estas parcialidades, y  solo ha deseado la estricta o b se r 
vancia del Tratado de París: en la cuestión de unión 
conserva su linea de conducta imparcial,  base hasta el 
p resen te  de la política. Por lo demas se espera que la 
Conferencia de París se reúna en el mes de D iciembre , y 
entonces Prusia contará con los fundamentos necesarios 
p a ra  manifestar su opinión. (Gacela de Ilannover.)

Id e m , 3. — Asegúrase que á consecuencia de las difi
cultades que ofrecía el viaje del Rey desde Sans-Souci á 
Garlotemburgo, S. M. pasará el invierno en Postdam, á

no ser que haya que  adoptar  otra decisión en  este asunto 
cuando la tem pera tu ra  encrudezca.

* El Conde Iíatzfeld ha  salido hoy para la capital de 
F r a n c i a : sus últimas entrevistas con el Presidente del 
Consejo han  tenido por objeto la próxima conferencia de 
P a r í s ; y  aun  cuando la prensa sostenga lo c o n t r a r io , es 
lo cierto que el Gabinete de Berlín tiene adoptado su lí
nea definitiva de conducta en  el asun to  de la unión. El 
Presidente del Consejo no lo ha comunicado oficialmente 
al Gobierno d e  Yiena; pero es lo cierto qu e  Prusia consi
dera la unión imposible,  y que el regreso á los P r in c i 
pados de los Jefes de la insurrección  de 1848, así como 
la .influencia que estos han ejercido en  las últ im as elec
ciones, ha contribuido mucho á adoptar esta resolución. Para 
nuestro Gobierno el principal punto  de la dif icultad, r e s 
pecto á los Principados, está en u n  buen  arreglo de su 
situación económica, en  la organización adm inistra t iva  
y en la mejora del reglamento orgánico de 1831. El a r t í 
culo que hoy publica El Tiempo así lo confirma. ( Corres
pondencia particular de Havas.J

S E C C I O N GENERAL.

Llegada del navio de guerra turco Felhié al departamento 
de Ferrol.
' El dia 3 del corriente, á las once de la noche, yVemol-  

cado por los vapores de guerra  ingleses el Valeroso y  el 
S tix ,  ha fondeado por fin en el puerto de Ferrol el navio 
de guerra  turco le th ié  , habiendo hecho la corta navega
ción desde el Barquero á aquel punto  sin el m enor  c o n tratiempo.

Su Comandante , en vez de trasladarse á Inglaterra 
acompañado de los vapores ingleses, ha manifestado la 
idea de permanecer en  el Ferrol hasta quedar  completa
mente habilitado para  em prender  la navegación á P l i -  
mouth  con toda la seguridad que ahora no" le da el mal estado del buque.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Andrés Avelino, clérigo regu la r  de San Cayeta
no, nació en 1521 , tomó el hábito en 1556, y en 1608 
m urió  en Nápoles, donde le eligieron por  patrón en 1626 
y tam bién  en Palermo. Clemente NI le canonizó en 22 de Mayo, de 1712.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  M A D R I D .

De ios p a n e s  r e m i t id o s  en es te  d ia  p o r  la  in terven ción  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s  , la  del m e rca d o  de granos  
y n o ta  de p r e c io s  de  a r t í c u l o s  de co n su m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENT RADO POR LAS P U E R T A S  E N  EL  
DIA DE n o v .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  EL DIA DE H O Y .

PRECIOS DE GRAN.iS  EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,105 f a n e g a s  de  t r ig o .
4,263 a r ro b a s  de h a r in a  ue id .  
2,616 l ib r a s  de  pan  cocido.

PRECIOS. Fanega. 
lis. vn.

2,284 a r ro b a s  de c a r b ó n .
102 v a c a s , qu e  c o m p o n e n  36,976 

l i b r a s  de peso .
590 c a r n e r o s ,  q u e  h ac en  13,158 

l ib ras  de  peso .

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . . .  
A lgar rob a .  ..

36 á 38 
50 á 54

Trigo vendido. Precios.
Carne de vaca. . .  <— de carnero.— de ternera.

50 á 54 rs. ar.
17 á 18 ctos. lib. 
75 á 90 rs. ar.

18 á17 20 ctos. lib.JO M Fanegas. Rs. un.I i d
34 á 38 id! 44 á ............ 64— de cerdo. . » » 59 ............ 65Tocino a ñ e j o . . .  ... 138 á 146 id. 51 á 52 id. 5,95 66

67— fre sco .......... » 40 á 44 id. 1 i 8 ...........—  en  c a n a l . . . 114 á 120 id. 304 ............. 68
70
71

Lomo......... ................ » 50 á 51
51

id.
id.

185Jam ón........................ 120 á 438 id. 46 á 80 ............Aceite........................ 70 á 72 id. á 23 id. 130 ............ 73V i n o . ......................... 34 á 43 id. 40 á 4 6 id. ello. 
19 cuartos.  
46 id. lib. 
12 id.

QO 75
76
77 
80

Pan de dos l ib ras .
G a r b a n z o s ..............
J u d ía s .......................
A r r o z . ..... ................

»
33 á 46 id. 
26 á 32 id. 
30 á 36 id.

12 á 
10 á 
40 á 
42 á

i / V  • • • • > .
155 ............

45 ............
90 ............

L en te jas ............ 20 á 24 id. 8 á 40
»

243

id!
id.
id.

1625
i C arbón ......................

J a b ó n . . ..................
7 á 8 id. * 

56 á 64 id. 22 áP a ta ta s . . . .  . . . . 4 á 6 id* 2 4

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p ú b l ico  p a r a  su  i n t e l ig e n c ia .
Madrid , 9 de  Noviembre d e  4 8 5 7 . Al c a l de  in te r ino .  Duque de Sexto.

Q uedan  por  vender  so
b re  400 fanegas.

BOLSA.
Cotización del 9 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .
Títulos d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  al co n tad o ,  39-35 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id. , 27,
Amortiza ble de p r im era ,  id .,  12*60 p.
Idem de segunda , i d . , 7 -25 d.
Deuda del personal ,  id ., 9-25 d.
Acciones de ca rre te ras .—Emisión de  4.® de A bri l  de 

1850. Fomento de á 4,000 r s . ,  id . ,  87-75.
Idem de á 2,000, id., 89*75 d.
Idem  de 1 .• de  Ju n io  de 4 851 ,  de  á 2 ,000 , id . ,  87-75 d. 
Idem  d e 31 de A gosto  de 4 852, de  á 2 ,00 0 , i d . , 86-25. 
Acciones d e l  Canal d e  Isabel II de á 1,000, id., 8 por 100 a n u a l ,  id . ,  106 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  150 p.
Sociedad metalúrgica de San Ju an  de Alcaráz, de 2 000, idem, 40 d, ’

C AM BIO S .
L ó n d re s  á 90 dias , 50-15.—P a r í s  á 8 d ia s  vista, 5-19 d. 

P la za s del re in o .
Daño, Benef. : D a ñ o . ! Benef.

A lb a c e te .  . « par. . .  Lugo. . . .  4/4 p.j
A l i c a n t e . . ,  . .  5;g M á l a g a . . . .  . . 1 1/8 p.
A l m e r í a . . . .  . .  4/2 p. M u r c i a   . .  4/4 d!
Á v i l a .................  . .  . .  O r e n s e   4/2 p.
B a d a j o z . . , .  . .  3/4 d. O v iedo  . . . .  . .  \)%
B a r c e l o n a . .  . .  3/4 d. F a le n c ia .  . .  . .  1 4
Bilbao . . . , .  . .  4 p. P a m p lo n a . .  . .  1/2 d.
8ú r g o s ... p a r  d. . .  P o n te v e d r a ,  par.
C á c e r e s .................... 3 /4 d. S a l a m a n c a .  . .  p a r d .
C á d i z . ...................... 4 p. S .S e b a s t i a n  . .  3/4 p.
C a s te l l ó n ......... . .  S a n t a n d e r .  . .  5/8 d.
C i u d a d - R e a l  . .  ..  S a n t i a g o . . .  1/4 p.
C ó r d o b a ...................  4/8 S e g o v i a . . . .  p a r d .
C o r u ñ a  . . . .  par  d. . . S e v i l la ............... 7/8 d.
C u e n c a .............  . .  S o r i a   p a r p .  . .
G e r o n a ............ . .  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a .................  3/8 ¡T e ru e l ...................
G u a d a l a j a r a  4/4 d. . .  T o le d o   1/2 d.
H u e l v a . : . ; .  par .  . .  V a l e n c i a .......... 5/8
H u e s c a . . . .  . . .  . .  V a l la d o i id . .  . .  4/8
J a é n ................. 1/2 ..  V i to r i a .............. 4/8
L e ó n .......................... • • Z a m o r a .................... par.
L é r i d a . . , . .  . .  Z a r a g o z a . . .  p a r p .
Logroño,.  , . J 4/2 . .  ¡

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m béres, 3 de Noviembre. — D ife r id a  , 24 3 /4 .— In
te r io r ,  37 dinero.

A m slerd a m , 3 de Noviembre. — D ife r id a ,  25 1/16.— 
Exterior,  40 3/8.— In te r io r ,  36 41/16.

B ru se la s, 4 de Noviembre— I n te r io r , 37 dinero.

F r a n c fo r tt 3 de Noviembre.— Diferida ,  25 1/4.— In
te r io r ,  36 5/8,

L ó n d re s , 3 de Noviembre. — C o n so l id a d o s ,  89 3/ 4, 
7/8. — Exterior españo l ,  40 3 /4 .—Pasiva, 6 4/8.
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CRÓNICA NAVAL DE ESPAÑA.—SE HA PUBLICADO 
el cuaderno 6.° del tomo 5.° bajo la dirección de D. Jo r 
ge Lasso de la Vega : contiene las materias  siguientes:

Navegación.—Sondas en  el O c é a n o , por  D. Santiago 
Patero.

A rtillería .— Corbeta de instrucc ión, po r  D. José Mar
tínez Viñalet.

El Océano índ ico .— (Continuación), por D. Joaquín Jo
sé Navarro.

Estado  de las fuerzas marítimas de algunas Potencias 
de E u r o p a , publicado por D. Miguel L o b o , por D. José 
Lasso de la Vega.

H idrografía , por  D. José Lasso de la Vega.
, San idad  m ilitar de la A rm ada .— Reforma en  los docu

mentos llamados bajas de hosp ita l, por D. J. de Eros~ 
tarbe.

Historia m arítim a .— Galería biográfica de marinos cé
lebres de España.— Biografía del Excmo. Sr. D. Francisco 
Javier de Ulloa, Capitán y Director general de la A rm a
da,  por D. Jorge Lasso de la  Vega.

D élos progresos de la m ar ina  de España, de sus épo 
cas más notables,  y  medios de darle  m ayor  impulso.— 
Art. 4.° y  ú l t im o , por D. M. de Albornoz.

Profundidad del Océano A tlán tico , por  D. Jorge Lasso de la Vega.
Arquitectura naval, aplicada á la construcción m er 

can te ,  por D. Jorge Lasso de la Vega,

Monumento  á la memoria del Capitán Cook, por Don 
A» T. Quijano.

Noticias m aritim as .
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Mari

na &c,

LA MARINA REAL DE ESPAÑA Á FINES DEL S i 
glo XVIII y principios del X IX .— Memorias de familia, 
tipos, escenas y cuadros de costum bres ,  apuntes y m ate
riales para  la his toria de la Marina española, por D. Jorge 
Lasso de la Vega,

Condiciones de la suscricion.
Esta obra  se publica por entregas de 64 pág inas ,  de 

las que se d is tr ibuyen un a  ó dos al mes.
El precio de cada u na  es 3 rs. vn. en la Península y 

6 en Ultramar para los suscritores á la Crónica naval de 
España , 4 y 8 respectivamente para los que no lo sean. 
En el ex tran je ro ,  según la diferencia de porte.

Se suscribe en Madrid en los establecimientos de Bai- 
l ly-Bailliere, calle del Príncipe; en el de D uran ,  calle del 
Empecinado ( antes de la V ictor ia) ,  núm. 3 ;  en el de 
Cuesta, calle M ayor; en el Centro de suscriciones á c a r 
go de D. Leocadio López, calle del C á rm e n , núm. 29. En 
las ciudades m ar í t im as ,  en los depósitos sucursales de la 
Di recen-n de Hidrografía , y e n  todas , en las principales librerías de la Península y U ltramar.

Los que prefieran suscribirse directamente podrán 
verificarlo por medio de carta franca á la dirección de 
la Crónica naval de España , en Madrid , calle de la Luna, 
núm , 29 , incluyendo el importe  de seis entregas.

La obra constará de unas 18 próximamente .

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

EL RELÁ M P AG O , SOCIEDAD MINERA.— No h ab ién 
dose reunido eJ núm ero  suficiente de acciones para cele
b ra r  la jun ta  general ex traordinaria  convocada para el 
dia de a y e r ,  según dispone el reglamento, se cita n u ev a 
mente para  que se sirvan asistir  los señores socios de esta 
empresa el dia 10 del corrien te  á las ocho de la noche 
á la calle de la Flor b a j a , núm . 3 ,  cuarto bajo , para t r a 
tar del asunto  á que fué convocada aquella y  para la re 
novación de Adjuntos.

M adrid ,  8 de Noviembre de 4857, — El Secretario 
Tedro Angelis, 4308

S A N  CARLO S, SOCIEDAD MINERA. — DEBIENDO 
celebrarse junta  general ex traord inar ia  el miércoles 1 1 
del corriente á las ocho de la noche en la calle de la Flor 
baja ,  núm. 3 , cuarto bajo , para  t ra ta r  de las proposi
ciones hechas pa ra  la compra de minerales y pa ra  la r e 
novación de Adjuntos de la directiva , se pone en cono
cimiento de los señores accionistas para que se sirvan 
concurr ir  á ella.

Madrid, 8 de Noviembre de 4 857.=—El Secretario , P e 
dro Angelis. 4309—2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar á Santander.— El Consejo de Administración, te
niendo presente  la necesidad de reu n ir  fondos para  la¿ 
atenciones de la E m p re s a , y en uso de las facultades del 
art.  32 de los estatutos , ha  acordado pedir  á los señores 
accionistas u n  dividendo pasivo de 4 0 por 100 del valoi 
nominal de sus acciones, ó sea de 40 duros por cada 
una.

Lo que se anuncia para que llegue á su noticia y v e 
rifiquen los pagos, con arreglo al art, 7.° de los mismos 
estatutos.

S an tander ,  6 de Noviembre de 4857.— Cornelio Esca
lan te ,  Presidente del Consejo de A d m in is t rac ió n .^  Jacobc Tusue, Secretario. 43^5

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en  Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico,—Gau- 
thier,  herm anos,  y compañía.

Estos vapores sa ld rán  de Cádiz el 42 de  cada mes 
conduciendo la correspondencia  pública  y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, p r im era  cámara, com prendido el v ino (4), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros ;  á Puerto -R ico ,  4 25, y  á la H abana , 150.
Proa, segunda c la se , id. á Santa C r u z , 30 duros  * á 

Puerto-Rico, 80, y  á la H ab an a ,  100. ’
Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y  p a s a je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ,  caíle de Jacometrezo, n ú m . 66.
E n  Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía .

(4) Los pasajeros de  p r im eras  cám aras  qu e  quieran 
ir  solos en  sus camarotes y tener  el privilegio de esco
gerlos,  pagarán  ademas 10 duros  p a ra  Santa  Cruz 25 
para  Puerto-Rico y  50 pa ra  la Habana. Sin em bargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que h a 
yan  pagado por  estar  solos. 43 j 3
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AUTORES ESPAÑOLES,
DESDE LA FORMACION DEL LENGUAJE IIASTA NUESTROS DIAS,

• y
COLECCION ESCOGIDA É ILUSTRADA PO R  LOS SEÑORES

HARTZENDUSH FERNANDEZ DE NAVAL!RETE (D. E ustaquio) ,  \EDIA, MORA (D. José Jo aq u ín ) ,  CASTRO (D. A dolfo ) ,  DURAN (0 .  A gustín ) ,  ARIBAU, ROSELL, SANCHO (D Justo)

FERNANDEZ GUERRA (D. A u b e u a h o ) , FERNANDEZ GUERRA (D. Luis), MONLAU, OCIIOA (D. E u g e n io ), QUINTANA, GAYANGQS, MESONERO ROMANOS, E t c .  *
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R om an cero  y C ancionero sagrad os. .  „ 1 I
C u r i o s i d a d e s  b i b l i o g r á f i c a * ................................ \
T e a t r o  e n c o g i d o  d e  T i r s o  de M o l i n a .  .  .  .  i

— — de Moreto.................................. 1
O b r a *  n o  d r a m á t i c a *  de Lope de Vega Carpió . 1
U ibros de c a b a l l e r ía * . ...................................................................\
D ram ático* co n tem p o rán eo s  á L o p e ,  tom o i. 1 
U a O ran C onquista de U ltram ar, . .  .  1 j

C ontinú a  saliendo á  luz es ta  im p o r ta n te  p u b l icac ió n ,  q u e  lia 
m erecido ser  au x il iada  p o r  el Gobierno de S. M .,  en cu m plim ie n 
to de t i n a  resolución de las C ortes  Consti tuyen tes  d e  2 5  de en ero  
de 18 5 6 ,  en la c u a l ,  casi p o r  u n a n im id a d ,  vo ta ro n  aquellos  seúo-

res  d ipu tados  la can t idad  de 2 0 , 0 0 0  duros  p a ra  la co m p ra  de 
e je m p la res ,  que  se re p a r te n  á las Bibliotecas é Ins t i tu tos  li tera
r ios  del R eino, é h i s p a n o -a m e r ic a n o s  y e x t r a n je r o s .— Atendiendo 
á lo ad e lan tado  de la o b r a ,  y con obje to  de facil i ta r  su adquis i

ción á los que  la deseen sin h a c e r  de un a  vez el desem bolso p o r  
todo lo pub licad o ,  se ad m iten  suscric iones  á rec ib ir  y p a g a r  uno 
ó m as  tom os al mes. " |

i
PUNTOS DE SUSCRICION. j

MADRID: Imprenta de M. R iv a d e n e y r a , calla de la Madera, núm. 8. — Librerías de la Publicidad, pasaje de Matheu; López, calle del Cármen, núm. 29; y de San Martin, calle delJEmjiecinado (antes de la Victoria), núm. 9 
PROVINCIAS : B a r c e lo n a , Riera; B ilb a o , D. Tihyrcio Asluv; Búncos, Hervías; C ádiz , viuda de Moraleda, y D. Abelardo de Carlos; C u e n ca , Mariana; Jaén, D. Rafael Rodríguez de Calvez; J e re z , Bueno; L o cr o ñ o , Ru’iz- mÍlwm 

D. Francisco de Moya; P alm a, García; S a n tia g o , D. Bernardo Escribano; S e v i l la ,  Geofrin. ' ‘ ’ ;j
PRECIOS. jj 

En MADRID, por su scricion , á 4 0  Rs. lom o. Tom os su elto s , a í>0 Rs. uno. —  En PROVINCIAS, por suscricion , á J>0 Rs. tom o. Tom os su e lto s , á 6 0  Rs. uno. i

Los que do las p rovincias  q u ie ra n  recib irlos d i r e c ta m e n te ,  pueden h a ce r  el pedido A la  Im p r e n ta  de R iv a d e n e y ra ,  p o r  ca r ta  b a n c a ,  inc luyendo l ib ranza  por  el im p o rte  de los lom os ped id o s ,  al precio 
de M adrid; y se les rem it i rán  in m e d ia ta m e n te ,  e m b a la d o s ,  p o r  m ensa je r ía  ú o rd in a r io ,  según in d iq u e n ,  no siendo por c o r reo s ,  y quedando  á su cargo  el pago do portes .  * i

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trimonio.

El dia 14 del corrien te  m es ,  á las dos de la tarde, 
tendrá  lugar en esta Intendencia general la apertu ra  de 
los pliegos que se hubieren presentado e n  la Adminis
tración del Real Sitio de San Lorenzo hasta el dia 12 i n 
clus ive,  y de los que se presen taren  en la  Intendencia 
ántes ó en el acto ele princ ip ia r  el remate , con el fin de 
contra ta r  313 encinas muertas y puntisecas que deben 
cortarse en el cuartel de las Radas; debiendo consignarse 
en el sobre de los mismos el objeto de la proposición y 
el nom bre  del sujeto que la hace, el cual recibirá en él 
acto de verificar la entrega el correspondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en  la Intendencia  y Administración del Real Sitio.

Palacio, 2 de Noviembre de 1857. =  El Secretario, 
B. C. Aribau. 5

Habiéndose presentado varias proposiciones para  to 
mar en arrendam ien to ,  ya en jun to ,  ya por par tes ,  las 
tierras del Real Sitio de San Fernando*, en  términos que 
no dan lugar á su adjudicación por no fijarse en m uchas  
de ellas cantidades determ inadas ,  sino la expresión de 
dar  anualmente la que se conviniere ;  y visto que la m a
yoría de los proponentes parte de la base de llevar las 
rehuidas tierras por tres anos ,  la Administración de la 
Real Casa, no podiendo en equidad dar  preferencia á 
ninguna solicitud entre muchas cuyo espíritu es igual, ha 
determinado se anuncie una subasta, que se celebrará en 
la intendencia general el dia 16 del co r r ien te ,  á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos cerrados, donde se ex
p resará  el precio que ofrezca el licitador sobre el tipo 
mínimo admisible que está señ a lad o , con sujeción á las 
condiciones que se hallarán de manifiesto en dicha ofici
na y en la Administración de aquel Real Sitio.

Los que gusten concurrir  á este remate advertirán  :
1.° Que si un  licitador hiciese proposición á varios 

terrenos,  será preferido el que la hiciere por uno so lo , ó 
por ménos tín igualdad de precios.

Y 2.° Que si la proposic ión fuese por el todo de los 
terrenos, dentro del tipo á que han  sido v a luado s , será 
preferida también á las parcia les ,  aunque en  ellas so 
ofreciere un precio m a y o r , sin más competencia que la 
de admitirse en este caso sobre la totalidad pujas á la lla 
na por espacio de 20 m in u to s , en las cuales solo podrán 
concurr ir  los que hayan  presentado proposiciones .admi
sibles por el todo ó por una parte.

Las tierras que son objeto de esta subasta , sus cab i
d a s , clases y precios admisib les-para cada una  son las siguientes :

Tierras labrantías de secano.
Trozo llamado el Olivar del Rompido, de cabida 67 

fanegas de prim era  calidad, al tipo mínimo de 50 rs. 
importan 3,350 rs. anuales (I). \

Otro id. el A renero ,  de cabida 4 fanegas d,e segunda 
calidad, al tipo mínimo de 25 r s . , im portan  100 reales anuales (2).

Otro id. Tonejoncil lo  y Cobertera, de cabida 29 fane
gas, 13 de primera calidad, al tipo mínimo de 40 rs . ,  im
portan  520 rs. anua les:  10 de segunda calidad, a i ’ tipo 
mínimo de 25 r s . , importan 250 rs. anuales; y  6 de te r 
cera calidad, al tipo mínimo de 15 rs . ,  im portan  90 r e a les anuales.

Otro id. Plan alto de C asaquem ada , de cabida 70 fa
negas de prim era  calidad , al tipo mínimo de 40 r s . , importan 2,800 rs. anuales.

Otro id. del Retamar y G alapagar , de cabida 620 fa
negas de p rim era  calidad , al tipo m ínimo de 80 rs. im
portan  49,600 rs. anuales (3J. 9

Otro id. Era del Mediodía, de cabida 14 fanegas de 
p r im era  calidad, al tipo de 40 r s . , importan  560 reales anuales.

Otro id. del Horno de Isidro y Faldell ín , de cabida 25 
fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 4 5 rs 
im portan  375 rs. anuales. ’

Otro id. de Olivares huecos, de cabida 47 fanegas de 
pr im era  calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , im portan  4,880 rs. anuales.

Un soto llamado de Baezuela para pasto y labor ,  de 
cabida 873 fanegas de primera ca l idad , al tipo mínimo 
de 30 r s . , im portan  26,190 rs. anuales.

Tierras de secano plantadas de olivares.
Tres trozos grandes con 10,400 piés de o livo , 2,500 

nuevos y  7,900 grandes , de cabida 278 fanegas de segun
da calidad, al tipo mínimo de 470 rs. ,  importan  47,260 
reales anuales (4).

Uno id. en  Aldovea con 1,400 piés de o l iv o , de cab i
da 39 fanegas de tercera ca l id a d , al tipo mínimo de 85 
reales, importan  3,315 rs. anuales (5).

Tierras labrantías de regadlo.
Un trozo llamado la Dehesilla y Madrevieja , de cabida 

56 fanegas, 20 de primera  calidad, al tipo mínimo de 
300 r s . , importan 6,000 rs. anuales : 20 de segunda cali° 
dad , al tipo mínimo de 250 r s . , importan 5,000 rs. a n u a 
le s;  y 16 de te rcera calidad , al tipo mínimo de 200 rs,, 
importan 3,200 rs. anuales.

Otro id. Raso de E n tre a g u a s , de cabida 54 fanegas de
prim era  calidad , al tipo mínimo de 300 rs. im portan16,200 rs. anuales. :

Otro id. Raso del Puyo l , de cabida 46 fanegas de p r i 
m era  calidad, al tipo de 300 rs, , im portan 4,800 reales 
anuales.

Otro id. Raso de las Pilas, de cabida’ 36 fanegas de
prim era  calidad t al tipo mínimo de 300 rs. , importan
10,800 rs. anuales.

Otro id. Raso de E n í re h u e rfa s , de cabida 60 fanegas 
de prim era  calidad , ai tipo mínimo de 300 r s . , importan  
18,000 rs. anuales. 1

Otro id. Cornejales del Vivero, de cabida 25 fanegas 
de segunda ca lidad , al tipo mínimo de 250 r s . , importan 
6,250 rs. anuales.

Oíro id. Plan bajo de Casaquemada, de cabida 14 fa
negas de segunda calidad, al tipo mínimo de 290 r s . , im
portan 4,060 rs. anuales (6b

Una huerta chica con árboles fruta les y  alcachofa , de 
cabida 8 fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 
300 rs. , importan 2,400 rs. anuales.

Otra id. grande poblada de árboles f ru ta les ,  de cabida 
191 fanegas de primera calidad, al tipo mínimo de 400 
reales ,  importan 76,100 rs. anuales.

También se subastarán en el misino día , sitio y hora , 
con las expresadas form al idades , las siguientes fincas:

Un molino aceitero con prensa y sus dependencias en 
mínimo precio do 3,000 rs. vn. anuales.

Una cantera y yesería con horno y accesorios en iclcm 
de 7,000 is. anuales.

Un horno de ladrillo con cobertizos para secar en idem 
de 20,000 rs. anuales.

Los pliegos cerrados podrán presentarse en el local 
de esta Intendencia general , silo en el Real Palacio, h a s 
ta la hora del rem ate ,  y en la Administración del refe
rido Real Sitio hasta el dia 16 , y se hallarán  concebidos 
con arreglo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.
El abajo firmado , en vista del anuncio publicado en 

la Gaceta y Diario de Avisos de M adrid  , y  enterado de 
las condiciones del pliego, á que se conforma, ofrece t o -  
m ar  en arrendam iento  por tres años ( aquí el nom bre de 
la tierra ó tierras ó fincas á que se refiera ) por el precio 
anua l de (tantos reales, expresándolos en  le t ra . )

( Fecha y  f i rm a .)
De Real orden , comunicada por el Excmo. Sr. In ten 

dente  g e n e ra l , se anuncia al público para su conocimiento .
Palacio, 6 de Noviembre de !857 ~-El Secretario, Bue

naventura  Carlos Aribau. 6

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE VERANO DE LOS 
puertos de Sariegos, Sancenes y Fuenco llada , y la mitad 
dedos deGenicera, en las montañas de León, propios del 
Excmo. Sr. Conde de Revillagijedo: los que gusten h a 
ce r  proposiciones las d ir ig irán  á la Contaduría de S. E. 
que la tiene en Madrid en  su casa calle del Sacram en to5 
núm. 4.°, en donde se les en terará  del precio y condicio
nes del contrato, que deberá dar  principio en \.° de Ene
ro  de 1858. 4290—3

(1) Tiene algunos olivos, y su producto quedará á favor dal colono.
>2 Idem id. id.
(3) De superior calidad.
(4) Puede sem brarse en los claros.
(5) Iden id.
(6) Tiene algunos frutales, y  su producto quedará á favor del colono.

ESPECTÁCULOS.
TEA TR O  r e a l . —No h ay  función. Mañana miérco

les segunda representación de I  Lombardí.
TEATRO DEL P R ÍN C IP E . — Á las ocho (te la no-

che.— Dalila, d ram a en seis cuadros .— El payo de la carta 
sainete.

TE A TR O  D E L  CIRCO . — Á las ocho de  la n o ch e .—
El hijo pródigo , d ram a nuevo  en tres actos y  en  verso, 
original de D. Pedro Antonio de Alarcon. — La estrella do' 
A n d alu c ía , baile. — H erir por los mismos filos , sainete. (

TEA TR O  DE n o v e d a d e s . — A las echo de la no
c h e .— Sinfonía . — El tío Pablo ó la educación , comedia en  
dos actos .— La flor de la m aravilla , baile.—M a ru ja , pieza 
en u n  acto.


